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CRONICA QUINCENAL
D enominación Un reciente decreto del
j ' , . ^Ministerio de Agriculturade los embutidos , ,, , ■ ,establece el regimen de
denominación de origen de los vinos"; hay una
razón económica y comercial como fundamen¬
to de esta disposición; "el saneamiento del mer¬
cado y la defensa del prestigio de nuestros
caldos".

Leyendo estas palabras tan sensatas del legis¬
lador hemos recordado un antiguo pleito, del
cual ■ hemos escrito alguna vez en estas pági¬
nas. con relación a la industria chacinera a.spa-
ñola : hemos pedido, se impone, el régimen de
denominación de origen con garantía co¬
mercial.

Los embutidos españoles, los tipos clásicos
de nuestra industria, son únicos en la salchi¬
chería mundial: "el chorizo" no tiene semejan¬
te, ni su nombre traducción posible : y si dentro
del gran catálogo internacional los embutidos
españoles forman una e.specie definida, bien ca-
recterizada. dentro del catálogo nacional hay
un gran número de variedades fijas, y tan bien
definidas, que merecen su diferenciación segu¬
ra en el mercado.

Hay un capítulo acerca del cual el cronista
enmudece: me refiero a la bondad, a la mejor
calidad de uno u otro embutido, al gusto, que
a fuerza de haberse escrito mucho, y más que
se escribiera contrariamente, lo que dice el re¬
frán : "nunca cabe conformidad y asentimien¬
to" ; los embutidos todos, cualquiera que sea su
origen y método de elaboración, y cuentan con
fuerte clientela o intentan introducirse en el
mercado, todos cuantos trabajan con buena fe
merecen la defensa comercial de la marca de
origen.
Un producto anónimo, indocumentado, da

sensación de medrosidad, vulgaridad, que in¬
tenta ]:)asar desapercibido, vivir sin gloria, sin
pregón de sus condiciones : en cambio, un pro¬
ducto con marca, con origen, proclama sus cua¬
lidades. destaca su particularidad, C[uiere impo¬
nerse por sí mismo, abrirse mercado a sus pro¬
pias características.
Contando la industria chacinera española con

tipos definidos de embutidos, merece atención
oficial determinar el señalamiento de su origen
y procedencia, que tanto influye en sus cualida¬
des alimenticias, y sobre todo gustativas.

En repetidas ocasionas hemos dicho que el
embutido español no es receta ni fórmula se¬
creta donde se mezclan, con niás o menos ha¬
bilidad, los ingredientes pròpies de estos ali¬
mentos : el embutido es]tañol se cura en el- am¬
biente y aprisiona entre sus componentes los
aromas y los olores de la región donde fué cu¬
rado : tanto como la carne, más que las espe¬
cias, influyen "el aire de la localidad", las con¬
diciones del ambiente regional en la formación
de nuestros embutidos.
Bien conocidos son los fracasos industriales

cuando ha querido un fabricante preparar em-
bñtido.s típicos fuera de su región típica: ante
estos propósitos ha encontrado un poderoso ene¬
migo, invencible, que impedia su labor, que ma¬
lograba sus deseos : el ambiente. Se imitan las
técnicas, se copian las recetas, se igualan los lo¬
cales, maquinaria ; hay un "algo" que flota en
el aire, que se arrastra por la tierra, imposible
de transportar y de simular : el .sabor local.
Bien está que los vinos españoles, "aromas

de la tierra", que aprisionan rayos de sol en
forma de éteres olorosos y azúcares transfor¬
mados, tengan garantía dé procedencia; con
igual motivo el embutido español, fruto del me-
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dio, merece igual trato : protección de, origen,
prohibir que productos espúreos salgan al mer-'
cado en perjuicio y desprestigio de los embuti¬
dos legítimos "de cuna" y región conocida.

Con sobriedad y justeza el legislador afirma:
"hav que sanear, el mercado": evidentemente,
en el comercio de la chacinería, y en este aspec¬
to la lucha comercial es ilícita en duanto se tra¬
ta de vender un género ai amparo del renom¬
bre de región afamada ; el peligro es doble, un
perjuicio inmediato, quita de veitder el produc¬
to legítimo y otro mediato, también efectivo,
perjudica el buen nombre de prestigiosa fama
pública con productos endebles e incapaces de
conquistar con sus propias cualidades un lugar
en el mercado.

>}c ^ í«:

Para la industria ch.acinera es tema de fácil

arreglo la implantación obligatoria de la desig¬
nación de origen ; la organización española de
los servicios veterinarios ha llegado a esta in¬
dustria ; la autoridad de la ciencia para garan¬
tía de sus bondades nutritivas, el comercio de
los productos cárnicos^ está reglamentado con
las guías de origen y sanidad expedidas por los
veterinarios higienistas; desde fecha reciente la
Dirección de Ganadería lleva un registro de las
fábricas de embutidos y ha señalado con un
número cada fábrica, ntimero que debe impo¬
nerse a las chapas que. a titulo de precinto,
cierran los embutidos y pregonan la calidad de
la carne embutida; con estos antecedentes tiene
el legislador un caudal de datos, actualmente
en poder riel Servicio de .Sanidad Veterinaria,
que facilita la implantación rápida de la decla¬
ración de origen donde fué fabricado el embu¬
tido y permite perseguir el fraude y la super¬
chería de faliricantes poco escrupulosos.
Ha llegado a más el servicio veterinario en

este as]>ecto comercial de la industria chacine¬
ra: ha llegado a trazar diversas zonas chacine¬
ras en España; es posible que semejante clasi¬
ficación no satisfaga por completo a las exigen¬
cias del mercado ; quizá necesite un mayor de¬
talle, pero constituye una base firme para em¬
pezar.

Siendo España un país de orografía tan com¬
plicada, contribuye a crear zonas climaterias
muy diversas y Variadas, como el aire, la alti¬
tud; la flora influye activamente en la madura¬
ción de los embutidos ; estas consideraciones
impondrán mucha cautela en la determinación
de los limites y denominación de la región o
localidad que dará nombre al embutido ; cuan¬
do se refiera a una región, los limites natura¬
les, de antiguo determinados, es un factor acep¬
table ; cuando se refiera a una localidad, exi¬
gen máxima atención jxira ver hasta qué limi¬
tes conviene extender la misma denominación;
todos detalles delicados, pero fáciles de acoplar.

ijí ijc

Señaladas las zonas, determinados los nom¬

bres, el fraude es sencillísimo de reprimir, sin
cuya represión poco ganaba la marca de ori¬
gen. y es fácil, porque cada embutido, ristra,
etcétera, lleva un precinto indicador de su cali¬
dad y un número correspondiente a la fábrica
donde fué elaborado ; no hay en ningún alimen¬
to, sólido o liquido, una prueba tan eficaz para
garantizar su procedencia ; además, el certifica¬
do veterinario cpie acompaña a cada ex]¡edición,
constituye un documento fehacienté de su ver¬
dadero origen.
Asi. el .Servicio Veterinario, que empezó por

garantizar la salubridad de las carnes embuti¬
das, se convierte en autoridad indiscutible para
garantizar también su procedencia ; a la marca
de fábrica, que tanto avalora y pregona la bue¬
na fama del embutido en la conquista del mer¬
cado. se acompañan estos certificados de auto¬
ridades oficiales y de solvencia científica.

^ íK

Son tiempos de lucha comercial ; autoridades
y público hemos de ayudar al buen producto,
al fabricante leal; triunfará el mejor, pero no
el más astuto; contra la falacia, la autentici¬
dad ; en el mercado de embutidos, todo pro¬
ducto debe pregonar su origen y demostrar su
procedencia.

LA INSPECCIÓN VETERINARIA EN LOS MATADEROS,
= MERCADOS Y VAQUERIAS =

por J. FARRERAS y C. SANZ EGAÑA. Segunda edición, reformada y ampliada por C. Sanz Egaña,.
Dtrecíor del Matadero y Mercado de Ganados de Madrid.—pesetas.
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INSPECCIÓN VETERINARIA

La inspección de carnes en Alemania
Competencia del veterinario.—^Actualmeii'

te ya nadie discute que pertenece a la actividad
veterinaria la vigilancia del comercio de la carne
para proteger la salud del hombre de los peligros
del consumo de carnes insanas, actividad que en
Alemania ha sido reconocida oficialmente por la
ley de 3 de junio de 1900. En la inspección de
carnes se trata exclusivamente de "descubrir las
enfermedades de los animales", y para esta misión
sólo tiene competencia el veterinario. Esta impor-
tancia de la actividad veterinaria, en el terreno
de la inspección de carnes, corresponde a la crien'
tación que-desde hace años se imprime a la for'
mación cultural del veterinario y se refleja en la
enseñanza y en los exámenes. "En atención a la
posición imlportante y a la responsabilidad del ve-
terinario, como órgano técnico en este sector de
la higiene oficial, tiene el Estado la obligación de
■ofrecer una formación cultural al veterinario en

disciplinas especiales de higiene y patología de la
carne como alimento del hombre (O. Bollinger)".
Estas enseñanzas merecieron la creación de cátc'
dras especiales para el estudio veterinario de los
alimentos en todas las Escuelas Superiores y en
todas las Facultades de Veterinaria, como había
pedido no hace mucho M. Müller (1924) y tam¬
bién la Reichverband der Deutschen Gemeinde-
tieraerzte (1925) (Federación alemana de veteri¬
narios comunales). Quiero cargar como mérito
que estas enseñanzas se iniciaron primeramente en
Alemania (2) y después se han extendido a Di-

(1) Traducido, con autorización expresa del autor,
de la obra en publicación Lehrbuch der Schlachtvieh'
lind Pleischbeschau. Editor, F. Enke, Struttgart.
(2) En Alemania existe una cátedra de inspección

de carnes y control veterinario de alimentos, y su pro¬
fesor explica esta enseñanza en la Escuela de Berlín,
desde el año 1891. Las pruebas de veterinario, según
la ordenanza de 21 de agosto de 1925, exigen;
Art. 58. El examen en inspección de carnes y cono¬

cimiento de los otros alimentos procedentes de los ani¬
males abarca dos partes, y será terminado el mismo
día. Los exámenes consisten:

1.° En una prueba que demuestren conocimientos
de disposiciones legales sobre inspección de carnes; asi¬
mismo conocimientos de otros alimentos de animales
■(excepto leche, art. 59).

2.° Exposición de la práctica de la inspección de
carnes en una res muerta y sobre el aprovechamiento
para la alimentación del hombre, y asimismo del esta-

namarca, Inglaterra, Francia, Holanda, Austria,
Rusia, Suiza, Hungría, España (3) y fueron de
Europa a América y Japón. La Reichsverband der
Deutschen Gemeidetieraerzte, en la asamblea de
1925, ha pedido con urgencia que en toda Escue¬
la o Facultad de Veterinaria, conjuntamente con
las enseñanzas acerca de la higiene de los alimen¬
tos, se den explicaciones relacionadas con la orga¬
nización y explotación de los mataderos, incluso
de la maquinaria empleada en estos estableci¬
mientos.
La enseñanza teórica que se da en las Escuelas

y Facultades de Veterinaria, al mismo tiempo que
se hacen demostraciones de inspección de carnes,
se complementa además con "trabajos prácticos"
de los nuevos veterinarios en los grandes matade¬
ros, donde aprenden, antes de lanzarse al ejerci¬
cio de la inspección de carnes, a reconocer las re¬
ses de abastos, a descubrir sus enfermedades y
reparar en los síntomas significativos, y recogen
la técnica para reconocer las reses sacrificadas y
demostrar sus lesiones. En Hessen y Wurtembur-
go se han dispuesto oficialmente estas prácticas.
Las disposiciones wutemburguesas disponen que la
inspección de carnes se confía al nuevo veterina¬
rio cuando ha practicado, por lo menos, dos me¬
ses en un matadero público sometido a la vigilim-
cia de la policía veterinaria y enclavado en una
gran población, y, además, ha hecho prácticas
acerca del reconocimiento de la carne foránea; en
estas prácticas ha de adquirir conocimientos su¬
ficientes para dominar la inspección y los funda¬
mentos de los dictámenes (4).

do y dictamen sacado de los signos de la pieza exa¬
minada.

(3) El autor no cita la enseñanza de la inspección
de carnes y substancias alimenticias, creado en el año
1912 y ampliadas en el último decreto de diciembre
de 1931. (N. del T.)
(4) Según la Ordenanza para exámenes de los ve¬

terinarios de circunscripción (nuestros provinciales) de
28 de junio de 1910, para admitir a los exámenes de ve¬
terinarios de circunscripción, entre otras exigencias impo¬
ne que el examinando, después de la aprobación del títu¬
lo, haya practicado la inspección de las reses y de las car¬
nes, por lo menos tres meses, en un matadero alemán
público, o en una oficina de inspección de carne ex¬
tranjera, o en un gran matadero alemán que cuente
por lo menos, con dos veterinarios para la inspec¬
ción de carnes, o en un matadero público de localidad



164 LA CARHE

La Reichsverband der Deutschen Gemeidetie'
raerzte ha propuesto (1927), fundada en discu'
siones de anteriores proposiciones de Meldiers,
Goldstein y Prelter en la Deutschen Stadtetag
(Junta de delegados de las ciudades alemanas),
para el traslado del puesto de director de un ma¬
tadero o de un matadero y mercado de ganados,
que el candidato demuestre una actividad profe¬
sional, por lo míenos, de dos años en un matadero
o en un matadero y mercado alemán.
Denominaciones particulares de la activi¬

dad veterinaria en la inspección de carnes.

La propuesta para que la actividad veterinaria se
caracterice de veterinario sanitario (Schmidt-Mü-
Iheim) no ha encontrado ningún obstáculo. La
expresa designación de inspección veterinaria
para la inspección de carnes a cargo de los vete¬
rinarios, según Noack ha dicho, con razón, es la
justa. Sin embargo, la Deutschen Veterinárrat
(Consejo veterinario alemán) ha acordado, a
propuesta de Albiens, la denominación "veteri¬
nario de alimentos". Los veterinarios deben ser

ahora designados oficialmente como veterinarios,
para diferenciarlos de los ayudantes de inspec¬
ción de carnes (llamados inspectores de car¬
nes (5); por lo tanto, su destino en la adminis¬
tración ha de nombrarse con el título de "conse¬

jero veterinario municipal" (Stádtischer veteriná-
rráts) o consejero superior veterinario (Oberve-
terinárrat). El Ministerio de Prusia aclara, de
acuerdo con esto, que las comunidades municipa¬
les, mlediante acuerdos generales, pueden admitir
en las categorías oficiales los títulos de "consejero

que tenga suministro para tropas. Las disposiciones
bávaras respecto a veterinarios, de diciembre de 1908,
disponen que el veterinario haya practicado en un ma¬
tadero de población superior a 1?.000 habitantes. En
Sajonia, en la Ordenanza para los exámenes de veteri¬
narios oficiales de 15 de junio de 1909, exige para los
examinandos las prácticas de matadero, como el regla¬
mento prusiano. En Wurtemburgo, la disposición del
Ministerio del Interior para los exámenes de veterina¬
rios oficiales, de 14 de septiembre de 1922, exige: cer¬
tificado de prácticas de inspección de reses y carnes en
un matadero de localidad por lo menos de 30.000
habitantes; que la inspección se haga sólo por veteri¬
narios; práctica en la inspección de las actividades de la
carnicería y en las cuestiones de inspección en alguna
localidad ■ bajo la dirección del veterinario responsable,
por lo menos dos meses ininterrumpidos; necesita con¬
firmar que domina la marcha de la inspección y los fun¬
damentos de los dictámenes. En Hesse exigen la prác¬
tica en un matadero durante tres meses.

(5) El autor se refiere a los inspectores de carnes
laicos, no veterinarios, que abundan en Alemania.
<N. del T.)

superior veterinario municipal" o "consejero su¬
perior veterinario" en determinadas condiciones,
cuyo cumplimiento corresponde en todo caso a
la administración ■ municipal (6).
En Wurtemburgo los Municipios pueden con¬

ceder a los veterinarios el titulo de "consejero
(superior) veterinario municipal" o el de "con¬
sejero (superior) veterinario de la ciudad" cuan¬
do el veterinario posee un determinado cargo ofi¬
cial. Y este cargo puede compararse en importan¬
cia con un consejero veterinario estatal. En Tu-
ringia, desde 1924, las ciudades pueden conceder
al cargo de director de matadero la categoría de
"consejero veterinario municipal".
El candidato necesita dominar completamente

la inspección de carnes teórica y prácticamente,
y, además, exige conocer cuanto se relaciona con
el cumplimiento de este servicio. El técnico nece¬
sita en todo acto oficial demostrar sus conoci¬

mientos, mostrándose incapaz de cometer ima in¬
exactitud, desviándose de las disposiciones dicta¬
das, con relación a la inspección de carnes, que

puedan perjudicar al dueño de los anímales y,
por lo tanto, caer en responsabilidad o perjudicar
a la salud del consumidor y ser castigado. Según
sentencia del Tribunal Supremo del Reich (Reichs-
gerichts) de 26 de marzo de 1928, se aplica el cas¬
tigo del art. 27, número 3, de la ley de inspección
de carnes (7) no sólo contra el carnicero, sino tam-

(6) El Ministerio de Estado (Gobernación) de Pru¬
sia, por decreto de 11 de diciembre de 1928, ha dis¬
puesto que las comunidades municipales, mediante acuer¬
dos generales, pueden admitir en sus categorías oficia¬
les las denominaciones de "consejero veterinario muni¬
cipal" y "consejero superior veterinario municipal" en
las siguientes condiciones:

1.' Consejero veterinario municipal.—El empleado
municipal que ha de recibir este cargo necesita haber¬
se rivalidado en una Escuela Superior de Veterinaria
de Alemania, estar nombrado en propiedad en el car¬

go y recibir como sueldo el correspondiente a la cate¬
goría 2 b de la escala de sueldos.
2.' Consejero superior veterinario municipal. — El

empleado municipal que ha de recibir este cargo necesita
haberse revalidado-en una Escuela Superior de Veterina¬
ria de Alemania, estar nombrado en propiedad en el car¬
go y recibir como sueldo el correspondiente a la cate¬
goría 2 a o a la categoría 2 b; recibir una gratifica¬
ción de 1.200 marcos de renta, ocupar un puesto de
director (leiter) o en un gran laboratorio ide bacterio¬
logía o dirigir una Sección técnica compuesta de varios
veterinarios.

Si estas condiciones se cumplen, debe, en todo caso,
la Municipalidad comprobarlas antes de proponer los
nombramientos.
(7) El art. 27 de la ley de 3 de junio de 1900

dice:
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bién contra los veterinarios o inspectores de car'
nes que por causa de descuido deja en libertad
las carnes que debieron ser intervenidas. De su
obligada resolución depende si la carne confiada a
su reconocimiento corforme a los artículos 9 y 10
de la ley de inspección de carnes debe ser deco'
misada y se entrega al consumo libre o si la car-
ne es un alimento de libre comercio, y cuando la
carne se ha entregado al libre comercio, el vete¬
rinario debe tener la completa seguridad de no
autorizar el consumjo de una carne insana, ya por
falta de atención en su labor o incumplimiento de
las prácticas oficiales de inspección.
Para la seguridad de la conducta científica de

la inspección de carnes, el Ministerio de Agricul¬
tura de Prusia ha dictado un decreto de 18 de
enero de 1929 que contiene instrucciones para
comprobar los errores en inspección de carnes,
los medios legales para descubrir los envenena¬
mientos por carne, de los medios técnicos utili-
zables en el reconocimiento de la carne o en el
control veterinario de los alimentos, como cuanto
se relaciona con la actividad del veterinario en

la inspección interior, debiendo informar al jefe
gubernativo (8) en cuya circunscripción se en¬
cuentra la residencia, de la actuación veterina¬
ria. Iguales disposiciones se han publicado por los
demás países alemanes, y al mismo tiempo se esta¬
blecen convenios a causa de las mutuas y frecuen¬
tes relaciones comerciales. Para cumplimentar es¬
tas medidas se asegura la competencia de los em¬
pleados destinados a estos reconocimientos, para
evitar los inconvenientes que puedan crearse a
los convecinos cuando hay insuficiente cumpli¬
miento en los peritos veterinarios.
Para la formación cultural en las prácticas de

la inspección de carnes confiada a los veterinarios,
se dan cursos de lecciones y demostraciones de hi¬
giene de la carne (también de la leche) a los futu¬
ros veterinarios que aspiran cargos en las ciudades
o en los pueblos, cómo por vez primera hacía yo
en el bien dotado Instituto de Higiene Veterina¬
ria de la Escuela Superior de Berlín, que hasta el
año 1907 estuvo a mi cargo. La Tieraerzkammer
(Cámara, Colegio veterinario) de Prusia, a pro¬
puesta de R. Froehuer en su XVIII Asamblea

"Con multas hasta de 150 marcos o con arresto

será castigado;
3.° Quien entrega carne al comercio que — según

varios artículos que cita de la misma ley— debe ser
decomisada." (N. del T.)
(8) Los servicios de inspección veterinaria en Ale¬

mania dependen de la Policía; son sus jefes el regie-
runs prásident o Polizei praesidium, presidente guber¬
nativo o presidente policía. (N. del T.)

general (1930), ha acordado que se organicen
cursos breves de técnica y prácticas de ejercicios
de mataderos, oajo la dirección de especializados
directores de mataderos.
Retribución y cargos.—Los veterinarios a

quienes se les confía la práctica de la inspección
de carnes reciben por su misión, de alta respon¬
sabilidad, su correspondiente sueldo. En las Mu¬
nicipalidades sin matadero los servicios de inspec¬
ción veterinaria son factibles, sin recurrir a crear
nuevos tributos, y se pagan con los recursos que
el Municipio recauda; no hay motivo a crear tri¬
butos sobre la industria. En los Municipios que
cuentan con mjatadero y en las grandes poblacio¬
nes los veterinaricxs ocupan las categorías superio¬
res del Municipio, con derechos a jubilaciones, y
se les conceden las denominaciones oficiales antes
citadas (consejero municipal, consejero superior,
consejero veterinario municipal), y cuando dirigen
la explotación del matadero se llaman "director
del matadero" o "veterinario director", según la
cuantía de la retribución. La categoría veterinario
comunal es, en categoría y sueldo, equiparada a
los empleados de formación académica del Estado
o de los Municipios (9). Los ayudantes veterina-

(9) El Estado libre de Sajonia tiene la siguiente re¬
glamentación: con arreglo a la ley sajona sobre sueldos
de los empleados municipales de 31 de julio de 1920
y con su ordenanza de 17 de septiembre de 1920, los
veterinarios comunales son equiparados a los siguientes
grupos de los sueldos del Reicb, que reciben las si¬
guientes denominaciones, según el grupo asimilado:
Grupo IX.—Asistentes veterinarios (asimilados con

los asistentes médicos, dentistas, asesores, boticarios,
químicos, etc.).
Grupo X.—Veterinario comunal. Consejero veterina¬

rio comunal (asimilados con consejeros, letrados, conse¬
jeros policías, médicos, dentistas, boticarios superiores,
arquitectos, jefes de estudios).
Grupo XI.—Consejeros veterinarios comunales de ca¬

tegoría superior (consejeros letrados, consejeros admi¬
nistrativos, policías en las categorías superiores, médicos
de circunscripción, consejeros médicos, directores de
servicios, consejeros escolares, arquitectos en categorías
superiores).
Grupo XII.—Directores de todos los empleados en

grandes ciudades.
Grupo XIII.—Directores de grandes obras.
La situación de los veterinarios en los mataderos se

encuentra en los diferentes grupos de sueldos, según la
categoría del cargo (si es vitalicio; si tienen o no clien¬
tela) y según la importancia que se le concede en cada
país. O Frübwald ba recogido una estadística en su
obra Lahrbuch für Schlach'und Viehhófe (p. 368-401).
(Anuario de mataderos y mercado de ganados.)
En la imposibilidad de reproducir todas las catego¬

rías y los sueldos de los diferentes estudios alemanes.
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nos (veterinarios asistentes. Arsitentieraerzte), al
cabo de dos años de actuación, son equiparados a
los empleados, en tanto que su cargo queda unido
a la actuación y una demarcación especial (Ha'
fernann (10). *
La necesidad de haber ocupado un cargo de

asistente o ayudante para ingresar como veteri'
nario comunal hace que los cargos en propiedad
de los veterinarios que prestan servicios en los
mataderos tengan en el Estado libre de Sajonia
el 41 por 100 menos de duración que los demás
empleos de cargos también académicos; los vete-
rinarios del matadero tienen, como término me-
dio, una duración de servicio de diez y siete años,
frente a 27,5 de los maestros, 28,4 de los juristas
y 30 de los teólogos (Tópfer). Sólo con nueva re'
glamentación relacionada con los destinos se espe¬
ra que ofrezcan mejoras para la mayor eficacia de
la inspección de carnes y de los servicios de ma¬
tadero y pueda cumplir su cargo con cariño o ad¬
versión dentro de la rígida utilidad. En una pe¬
tición de la "Verein der Schlachthoftieraerzte"
(Unión de veterinarios de matadero) de las pro¬
vincias renanas a la Diputación prusiana ha de¬
mostrado plenamente que los intereses de la ins¬
pección de carnes, que son los mismos intereses
del público, con frecuencia están en pugna con
los intereses de la actividad de los abastecedores
en el matadero, y que el abastecedor sólo acepta
como llevaderas las medidas que el director del
matadero, en defensa del interés público, manda
cumplir cuando hay una actuación personal y re¬
flexiva que las haga comprensivas. Pero los abas¬
tecedores de los pequeños Municipios, como ciu¬
dadanos que contribuyen mucho, poseen una in¬
fluencia directa o indirecta en la organización
municipal; por tanto, las plazas de directores de
matadero no figuran en la categoría administrati¬
va que corresponde a su cargo; no es raro ofrez¬
can también inseguridad en su destino. Semejante
situación pugna contra el interés público que de¬
fienden estos fxincionarios.

Son legítimas las aspiraciones de los veterinarios
que figuran como directores de mataderos al acu¬
dir con voz y voto a la Diputación para el go-

yque recoge Frühwald, traducimos únicamente las co¬
rrespondientes al Reich, que sirven de tipo normal;
Grupo 1, 8.400-12.600 marcos renta al año; grupo 2 a,
5.400-9.700; grupo 2 b, 7.000-9.700; grupo 2 c, 4.800-
8.400; grupo 2 d., 4.800-7.800; grupo 3, 4.800-7.000;
grupo 4 a, 3.000-5.800.
(10) En Breslau los veterinarios comunales son

nombrados vitalicios. Los nuevos veterinarios necesitan
una prueba de dos años; después de un buen resulta¬
do, reciben el nombramiento para toda la vida.

bierno del matadero y ser nombrados como miem¬
bros del Consejo local de Sanidad. En un decreto
del Ministerio de la Gobernación de Sajonia-Wei-
mar (1913) los veterinarios intervinienen en las
inspección de carnes, higiene de la leche, infor¬
man la construcción de mataderos públicos y pri¬
vados, vigilancia de los alimentos y de los utensi¬
lios que los contienen, control del pescado y
pescaderías y pertenecen o acuden a las Comisio¬
nes de Sanidad con voz y voto. Además, se ha
solicitado (Haupt) que sean resueltas las cuestio¬
nes disciplinarias de los veterinarios comunales por
los Tribunales profesionales para que la actividad
del veterinario municipal pueda sustraerse de la
influencia de los industriales que trafican -en ali¬
mentos sometidos a su inspección.
Admisión de los veterinarios municipales.

Según la ley prusiana de destinos y provisiones de
los empleados municipales de 30 de julio de 1899,
toda categoría de la Administración municipal
nace de la entrega del título correspondiente (ar¬
tículo 1.°). Las disposiciones de las autoridades
gubernativas (Regierunspraesidenten, gobernador,
o Landraete, consejero del país) ejercen un con¬
trol para vigilar que los Municipios cumplan las
formalidades legales de los nombramientos y suel¬
dos. Para la admisión de empleados se han de
fundamentar en que las funciones magistrales han
de ser ejercidas exclusivamente por el empleado,
en tanto que el Municipio queda Hbre de emplear
exclusivamente en la actividad administrativa, no
concediendo facultades magistrales a las personas
que desempeñan servicios de carácter privado.
Atendiendo las disposiciones de la ley y las ins¬
trucciones aclaratorias, son facultades exclusivas
de los Municipios la organización de los matade¬
ros y miercados de ganados. Igualmente, necesita
colocar al frente de estos servicios funcionarios
que tengan una especial competencia administra¬
tiva si les han de conceder las facultades decre¬
tadas de acuerdo con las instrucciones policíacas.
Para los directores de mataderos las instrucciones
ministeriales de la ley señaian una especial exi-

'

gencia : que sepan, por ejemplo, destinar las car¬
nes depreciadas a la tabla baja. Malkmus ha di¬
cho, con mucha razón, que esta exigencia debe
hacerse extensiva a todos los demás veterinarios
del matadero para que cumplan diariamente estas
disposiciones policíacas (confiscación de 'algunos
trozos, decomiso previo y definitivo de toda la
res). En la circunscripción de Breslau ya han sido
traspasadas a todos los veterinarios del matadero
las funciones magistrales señaladas por el Minis¬
terio de Agricultura de Prusia y determinadas en
un decreto del gobernador fecha 13 de julio
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de 1906; en Berlin se ha conseguido lo mismo
desde 1914. Esta concentración de fundones ha
sido concedida por un acuerdo de la Cámara pru'
siana en 7 de octubre de 1919. La Cámara pru'
siana consideraba que la inspección de carnes es
una función magistral que sólo se puede confiar
a vm funcionario. Después del acuerdo guberna¬
tivo de 13 de mar2;o de 1928, se provee esta ma¬

gistral función automáticamente en un funciona¬
rio inamovible. La Municipalidad de Berlin, en
virtud de su legislación local sobre nombramien¬
to de empleados de 11 de octubre de 1922, el
nombramiento inamovible lo ha transformado en
vitalicio.

La cuestión del nombramiento de los veterina¬
rios municipales y algunas agrupaciones de comu¬
nas ha recibido una satisfacción aclaratoria con la
legislación relativa a los empleados municipales,
que ha sido incluida comp apéndice en las dispo¬
siciones que regulan los haberes de empleados gu¬

bernativos. Según la ley prusiana correspondiente
a la reglamentación provisional de varios puntos
de los derechos de los empleados municipales de
8 de jubo de 1920, han permitido a los Munici¬
pios yagrupaciones de Municipios, de acuerdo con
la legislación de empleados municipales de 1899,
regular los sueldos de sus empleados más impor¬
tantes, preceptos que se han confirmado en la ley
de Retiros de 7 de mayo de 1920. La remunera¬
ción del veterinario municipal debe conservar re¬
lación inmediata con los empleados del Estado,
dada la gran misión que desempeñan en beneficio
del interés público. La Cámara prusiana de ve¬
terinarios tiene acordado que se busque la máxi¬
ma relación entre los sueldos, admisión, etc., de
los veterinarios municipales con los veterinarios
del Estado.

Prof. Dr. vet. R. yon OSTERTAG
Presidente en el Ministerio del Interior de Wurttemburgo.

(Continuará.)
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GANADERÍA

El instinto de la nnuerte en los aninnales
(Lecciones de la cátedra de Psicología animal)

Un aprovechamiento económico de los animales do¬
mésticos es el matadero, su transformación en ali¬
mento humano ; la carne, la masa muscular de varias
especies zoológicas constituyen nutrimentos excelsos
para el hombre; la industria compleja de la carnice¬
ría exige la muerte del animal ; el hombre acorta en
muchos casos la vida de las reses de abasto ; la zootec¬
nia aprovecha la precocidad, la estimula, para ace¬
lerar precisamente el desarrollo evolutivo del ani¬
mal, para conseguir en el más corto plazo el máxi¬
mo de rendimiento ; la precocidad tiende a acortar
la vida; además, el animal está amenazado de con¬
tinuo por la muerte, enfermedades, accidentes ; ani¬
quila su organismo, .destruye su vitalidad; el ani¬
mal ha de morir siguiendo la ley de la evolución
orgánica.
La zootecnia ha hecho una industria a base de la

muerte del animal doméstico : acelera su crecimien¬
to, impulsa el rápido desarrollo del cuerpo para en¬
tregar su obra al matadero ; en toda esta labor cien¬
tífica sólo guía una exigencia económica, un final
crematístico : los beneficios.
Criar animales, perfeccionar y seleccionar su pro¬

ducción, incluso con frecuentes intervenciones cien¬
tíficas para matarlos, es un negocio compatible con
los sentimientos más puros de humanidad, con el

instinto moral más sensible hacia estos seres útiles
y provechosos.
No hemos de intricarnos en la selva de los sen¬

timientos ni en deducciones éticas para juzgar estas
costumbres humanas ; existen de hecho y desde mu¬
chos siglos, y nos contentamos con estudiar algunas
de sus facetas, con interpretar determinados deta¬
lles íntimamente relacionados con nuestra profesión,
y mucho más con nuestra habitual especialidad.
He reducido mi ensayo a un punto concreto ; al

instinto de la muerte de los animales. Con prefe¬
rencia manifiesta, me he de referir a los animales
domésticos de abasto, cuya crianza se hace casi ex¬
clusivamente para producir carne.

* * *

En uno de los trabajos más populares de Scho¬
penhauer (i), ha escrito: "La muerte es el genio
inspirado, el musagetes de la filosofía... Sin ella
difícilmente se hubiera filosofado." La muerte ha
hecho meditar al hombre, por cuanto él mismo es
mortal ; pero al mismo tiempo, cuando quita la vida

(i) A. Schopenhauer : Estudios escogidos acer¬
ca de los dolores del nrnndo. Madrid (s. d.).
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a los animales. En un estudio de prioridad, tal vez
fuese primero la preocupación dél hombre al matar
a los animales que averiguar el temor del animal
ante el más allá.
El no matar, del decálogo mosaico, es un manda¬

to que ha obligado a la Humanidad a saber armo¬

nizar sus necesidades de aprovechamiento de los ca¬
dáveres animales con la idea de quitarles la vida;
no es oportuno, de momento, el estudio de los múl¬
tiples tabones que protegieron, y protegen la vida
de muchos animales (2). Creo, sin embargo, que en¬
caja perfectamente meircionar algunas prácticas, res¬
tos de algunas costumbres y creencias.
En, uno de mis anteriores trabajos acerca de la

matanza por el rito judío (3), he podido recoger el
ceremonial y la forma litúrgica que el rabino (sa¬
cerdote) aplica en el momento de degollar las re¬
ses; suponen todas estas ceremonias y prácticas re¬
ligiosas una preocupación del hombre al quitar la
vida al animal ; la matanza industrial tiene una na¬

tural derivación de antiguas prácticas religiosas, ver¬
dadera ofrenda a los dioses o espíritus superiores ;
el sacrificio, tan generalizado en todas las antiguas
religiones.
"La fe—^ha dicho Keyserling (4) con relación al

budismo—prohibe hacer daño a los animales, y és¬
tos no se hallan en relación de hostilidad don el
hombre; le dejan en paz, considerando que hay es¬

pacio para todos."
Un concepto teocrático ha guiado la mano del

hombre para quitar o respetar la vida animal ; la

|2) Como ejemplo del tabón que defiende la vida
de algunos animales, quiero citar la golondrina.
Dioe Llano Roza de Ampudia; "Las golondrinas

han desempeñado en las leyendas antiguas y moder¬
nas un papel muy simpático y poético.
En el Piamonte llaman a la golondrina el pollo

del Señor; en Alemania, pájaros de la Virgen; en
Italia es un pecado mortal matar una golondrina
o destruir su nido; en Austria deja de dar leche la
vaca de la persona que mata una golondrina.
Y es creencia en España que las golondrinas qui¬

taron a Cristo las espinas de su corona. Dice un
cantar :

En el monte Calvario,
las golondrinas
quitaron a Cristo
las cinco espinas.

En Asturias no hay quien se atreva a matar una

golondrina ni a destruir su nido ; quien tal hiciera
sería castigado inmediatamente con la pérdida de la
mejor vaca. Y dicen que, si el que comete el daño
110 tiene reses vacunas, se muere la persona más que¬
rida de la familia." (Del Folklore asturiano. Ma¬
drid, 1922.)

(3) C. Sanz Egaña: Matanza por el rito judío
(Schechitah). La Carne, 15 septiembre 192g.

(4) Conde de Keyserling ; Diario de viaje de un

filósofo, tomo I. Madrid, 1928.

Historia nos recuerda en otros tiempos y otros paí¬
ses un largo y complicado ritual. Formaban las prác¬
ticas de los sacrificios animales, y muchas de esas
mismas prácticas, deformadas por evoluciones pos¬
teriores, han traspasado el marco religioso para lle¬
gar a la matanza cotidiana, base de una industria ali¬
menticia.

Cuando el hombre respeta la vida animal, como
ocurre con la serpiente entre los chinos (5), la go¬
londrina en Europa, lo hacen amparados en una fe
religiosa; no hay interés comercial, ni', curiosidad
científica—me refiero al vulgo masa, naturalmente—;
son animales nada extraordinarios. Hay una creen¬
cia mística que impone se cumpla este resi)eto.
Nuestra civilizacizón ha sabido despreciar muchas

opiniones, olvidar muchas costumbres, donde se mez¬
claban elementos místicos con prácticas religiosas,
y al plantear el estudio de la matanza de los anima¬
les, transporta todo el problema dentro de los lí¬
mites experimentales, atendiendo exigencias de la
higiene.
Durante estos últimos años, Inglaterra ha sido el

centro de una activísima propaganda en favor de la
protección a los animales, de lucha contra la cruel¬
dad en el trato y cuidado de los animales útiles. Es¬
tas campañas zoófilas han encontrado eco más o me¬
nos extenso en todos los países, llegando a influir
notablemente en la reglamentación de las prácticas
de matanza (6) e incluso en el ejercicio de la pro¬
fesión veterinaria (7), y han querido invadir hasta

(5) A algunos kilómetros de Penang se encuen¬
tra el templo de las serpientes, una construcción de
doble tejado curvo, los cuatro ángulos levantados.
El viajero espera encontrar algún reptil disecado o
fundido en bronce... No, las serpientes del templo
están vivas, son venenosas y hay muchas.
Véase la diflerencia de razas; Un occidental, de¬

lante de una culebra venenosa o no, hasta de aque¬
llas de nuestros campos, no sólo inofensivas, sino
útiles, no tiene más que un pensamiento ; despachu¬
rrarla. Los orientales, los chinos, siempre supersti¬
ciosos, las adoran." (F. Bastos Ansart: Viaje a nues¬
tros antípodas, tomo 1. Madrid, 1928.)

(6) 'En Alemania se han publicado estos últimos
años un gran número de trabajos y monografías
acerca de los métodos de matanza. Una bibliografía
completa puede consultarse en la obra de R. von
Ostertag Lehrbnch der Schlacht vieh-und Fleisch-
beschan. Stuttgart, 1932.
También Ja Berliner Tierschutzverein ha publicado

interesantes monografías.
(7) A propósito del veterinario ha escrito Her¬

nández Catá; "¡Es tan difícil discernir! El instin¬
to, por mucho que dé, no da tanto. Cuando se tiene
clavada una espina y un Androcles se acerca, el pro¬
blema es harto difícil ; pero cuando la fiebre ensan¬
cha los ojos y la carne tiembla, y se erizan las la¬
nas o las crines, y un hombre igual que todos los de¬
más hombres se aproxima para abrirnos con violen¬
cia la boca y hacernos ingurgitar pócimas amargas.
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los laboratorios que utilizan animales vivos en la
experiencia científica.
Todas las campañas proteccionistas tienen una fina¬

lidad ética: no hacer sufrir al animal, no causar
daño inútil, no molestar su sensibilidad afectiva;
pero soslayan completamente el problema psicológi¬
co del instinto de la muerte en los animales. Los
zoófilos aceptan conformes el deber de morir los
animales ; hay entre ellos muchos vegetarianos que
repelen comer carne, cuyo alimento impone la obli¬
gación de matar las reses. En general, los protec¬
cionistas, en sus campañas públicas, sólo piden amor¬
tiguar el dolor durante la matanza; propugnan por
la eutanasia animal : procurar la muerte indolora de
las reses de abasto, de los animales inútiles, enfer¬
mos o peligrosos con métodos incruentos, abrevian¬
do de esta manera los dolores de la agonía. Matar
los animales con rapidez y sin causar inútiles sufri¬
mientos son fines de exquisita moral.
Anteriormente he estudiado los métodos de matan¬

za en el aspecto industrial y práctico (8). No me
interesa en esta ocasión la matanza en el aspecto
económico ni higiénico del problema; de la muerte
únicamente me interesa su fase psicológica, como
sentimiento del alma animal, que también tienen los
brutos (9).

♦ * *

La vida psíquica en las reses de abasto está co¬
mandada principalmente por los instintos ; en muchos
actos podemos encontrar atisbos de intelecto oculta¬
dos por el automatismo de la vida animal. El hom¬
bre tiene sobre la mente de los animales, cuando los

¿cómo separar ese de los otros? El encantador de
serpientes ondula los brazos, fija las hipnóticas pu¬
pilas, silba o canta suavísimamente ; algo de su ser se
despersonifica, y las serpientes se fascinan y duer¬
men a su sombra, olvidadas de su veneno. El vete¬
rinario no hace eso ; su sabiduría es interna ; él sabe
su intención, que ignoramos nosotros. Trae el mal
de los demás hombres en el ademán y en el gesto.
Y a semejanza de sus hermanos los veterinarios de
personas, casi nunca cuentan con el dolor." (La casa
de las fieras, pág. 192. Madrid (s. d.)
La legislación inglesa se ha preocupado detallada¬

mente de la protección de los animales y de evitar
el dolor en las intervenciones del veterinario. Mu¬
chos preceptos de la Protection of animals Act 1911,
de Inglaterra, y 1912, de Escocia, son aplicables a
los actos de crueldad que puedan cometer los vete¬
rinarios. La Animals Amesthetics Act, 1919, señala
y puntualiza las operaciones en los animales que
■exigen previa anestesia. (Vid., Handbook for Vete¬
rinary .Surgeons, by F. Bullock. London, 1930.)

(8) C. Sanz Egaña: Sacrificio humanitario de
las reses de abasto (Ponencia oficial). Primer Con¬
greso veterinario. Barcelona, 5-15 octubre 1927.

(9) E. Bullón Fernández : El alma de ¡os brutos.
Madrid, 1897.

hace instrumento de sus necesidades y placeres, una
Influencia tanto más considerable cuanto mayor cui¬
dado ha puesto en su educación y aprovechamiento;
el hombre busca, en la mayoría de los casos, hacer
animales autómatas; pretende sacar un gran rendi¬
miento por la ley del menor esfuerzo, procura des¬
truir toda iniciativa para seguridad de una mayor
sumisión ; en una palabra, el hombre procura que el
animal le sirva a él, aunque no se sirva a si mismo.
Una larga domesticación no ha podido borrar las

manifestaciones externas que denuncian fenómenos
psicológicos perfectamente definidos. Los autores in¬
gleses, y en especial Romanes, señalan en los anima¬
les el instinto defensivo : la simulación de la muer¬

te para escapar del peligro ; la simulación de la
nvuerte se puede observar en muchas especies de ani¬
males, y sus manifestaciones corresponden a idénti¬
cas condiciones de vida, aunque el mecanismo activo
sea diverso, como corresponde a los diferentes gru¬
pos animales que han servido de experiencia en esta
clase de estudios ; la simulación consciente, por par¬
te del animal, se cita en gran número de casos, cuya
certeza está bien comprobada reiteradas veces y
por muchos autores.
El ilustre entomólogo francés Fabre (10) ha re¬

unido un gran caudal de observaciones acerca de la
simulación de la muerte en los insectos, hechos co¬
nocidos de antiguo, que han sufrido una comproba¬
ción rigurosamente experimental ; los hechos reco¬
gidos y las explicaciones de los mismos por los en¬
tomólogos' apenas tienen valor para nuestro tema;
algún valor mayor corresponde a las observaciones
recogidas en los vertebrados : "la simulación de la
muerte—dice Romanes—en un animal muy inteligen¬
te, como el zorro, es, desde el punto de vista psico¬
lógico, un fienómeno muy diferente a la simulación
de la muerte de un insecto ; la explicación científica
que puede satisfacer plenamente en el último caso
no es suficiente en el primero"; conviene, por tanto,
prescindir de los insectos y buscar la misma obser¬
vación entre los vertebrados.
¿Existe verdaderamente la simulación de la muer¬

te en los vertebrados? La leyenda popular, la fábu¬
la literaria, atribuye al zorro, al raposo, la facultad
para "hacerse el muerto"; observaciones bien com¬
probadas demuestran que la simulación de la muerte
es un ardid al que recurren varios animales para
mejor defender su vida.
El caso de las ocas salvajes de Siberia, observado

por Wrangle, es caracteriistico durante la época de
la muda: por falta de pluma no pueden volar, huir
y defenderse de los cazadores, y recurren al ardid
de tumbarse en el suelo de forma que parecen
muertas, estratagema impuesta por el miedo para
defender su vida, aunque no sirva para engañar al
cazador. El opossum de Norteamérica—la zarigüe¬
ya (Didelphis virginiana)—es célebre por hacerse el
muerto, y dice Couch : " Su nombre ha pasado a los

(10) H. Fabre, Souvenir entomologique, t. VIIL
París, 1922.
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refranes para expresar este género de engaños" (ii).
Son muchos los animales superiores que recurren

al subterfugio de la inmovilidad completa que si¬
mula la muerte para escapar del peligro.
Acerca de la simulación del zorro, los casos per¬

fectamente comprobados, de veracidad histórica, no
son muchos ; en mis lecturas sólo he encontrado
cuatro ; las observaciones de Blyth Couch, que cita
Romanes, y las observaciones de White y Cherville,
que cita Bretegnier. La observación de White, de
Aurora (Nueva York), es típica, se ajusta a la le¬
yenda popular : cuenta este autor que un zorro llegó
a un gallinero y se atracó tanto de comer que se
hinchó y no pudo salir por el angosto agujero que
le sirvió de entrada, sin duda por venir más' flaco y
estrecho, consecuencia de su prolongado ayuno. Por
recurso, ante la diflcultad de escaparse, se tumbó en
el suelo y se hizo el muerto; el propietario, conside¬
rando su castigo tan justo como inesperado—^muerte
por indigestión—, lo agarró y lo sacó arrastrando fue¬
ra de la casa y lo tiró a todo lo largo sobre la yer¬
ba; libre del peligro, el zorro volvió a la vida y sa¬
lió corriendo a toda marcha, ante la mirada deses¬
perada de su engañado.
Hay recogido otro caso muy curioso de simula¬

ción que se relaciona con el elefante; cuenta Ten-
net, autor de la observación, que un elefante captu¬
rado y conducido entre dos congéneres se dejó caer
en el corral, y cuando lo consideraron como muerto
y abandonado, se levantó y desapareció en la jungla.
Esta simulación es un fenómeno que no guarda

ninguna relación con el conocimiento de la muerte;
cae de plano entre los instintos o recursos volunta¬
rios del animal para defender su vida.
La simulación de la muerte en los vertebrados su¬

periores es un recurso voluntario, con manifiesta in¬
tervención intelectual, que determina una completa
inmovilidad muscular.
Para encontrar una explicación satisfactoria de

la simulación hemos de fijarnos en los sentimierftos
egoístas, tan desarrollados en los animales, y uno de
los más generalizados es, sin duda, el miedo ; parece
extraño que un animal valiente, bien armado de de¬
fensas, como el zorro, recurra a esta argucia para
defenderse; sabemos que el instinto vital reacciona
conforme el estado cerebral, a su vez influido por
las impresiones recibidas de las diferentes partes del
organismo; cautivo el zorro, imposibilitado de huir,
sufre una fuerte impresión que trastorna las activi¬
dades fisiológicas de las grandes funciones : circula¬
ción, respiración, secreciones, etc., y todos estos fac¬
tores influyen a su vez en el cerebro, y en el cuadro
psicológico se destacan los sentimientos de angustia,
de postración, acompañados de pérdida de la confian¬
za en sí mismo, que determinan una inmovilidad

(ii) En español los refranes se aplican a la zo¬
rra, como son: "Zorra que duerme, no caza", "Zo¬
rra vieja no cae en lazo", "Zorra artera, hácese
muerta". F. Rodríguez María, Más de 24.000 re¬

franes castellanos. Madrid, 1926.

completa, una renunciación absoluta de todo impul¬
so de fuerza y libertad; el zorro se hace el muerto
porque no puede hacer otra cosa; seguramente estos
sentimientos no son razonados, pero tienen un gran

poder de .conciencia.
Un caso, en menor escala, podemos observar a

diario en el perro, especie muy próxima aJ zorro :
cuando el amo castiga al perro y no puede huir, el
animal se encoge, se pliega hasta el suelo, cierra los
ojos y permanece inmóvil, manifestaciones tipicas
del miedo; el instinto fiero, dominado por una larga
domesticación y sojuzgado por el afecto de fideli¬
dad, impide al perro defenderse contra su amo. En
muchos- casos el hombre puede imponerse también
al perro desconocido si no pertenece a razas espe¬
cializadas en la defensa—^perros mastines, policías,
etcétera—; en estos casos, acobardado el perro, lle¬
ga a temblar, a entregarse indefenso ; son las pri¬
meras fases de simulación de muerte, nunca en el gra¬
do tan avanzado como corresponde al zorro, maestro
en estas astucias.

* * *

La simulación de la muerte no está ligada de nin¬
guna forma con el conocimiento de la muerte ; los
animales .no sienten temor a morir, ignoran lo des¬
conocido, no piensan en su fin; sólo los hombres,
como ha escrito Nóvoa Santos (12) "sabemos que
hay un más allá, eterno e incognoscible, en el que
tendremos que penetrar algún día ; y sabemos que,
en el instante supremo de decir nuestro adiós a esta
vida, si la abandonamos con dolor o con resignada
pesadumbre, no es tanto quizás .por lo que dejamos
en ella como por la inquietud en que nos "envuelve
lo que está en inminencia de venir ; ante aquella exis¬
tencia de la que nada sabemos. Lo pavoroso—se
dijo—no es la llegada de la muerte, sino el partir de
la vida".

- Los animales domésticos que conviven más cerca
del hombre no sienten, sin duda, el "partir de la
vida" ; por lo menos mi creencia se fundamenta en
múltiples observaciones y análisis de su comporta¬
miento ante la muerte; varios autores, tratadistas de
psicología animal, defienden la misma opinión; nin¬
guno admite el conocimiento de la muerte en los ani¬
males.
En muchas ocasiones he observado con atención

las reses de abasto que llegan al Matadero, inqui¬
riendo los menores detalles para descubrir alguna
manifestación conducente o base de inducciones pro¬

bables de cómo presienten la muerte estos animales ;
para descubrir y enjuiciar sus pensamientos he re¬
currido al único método posible : a las reacciones na¬
turales; colocado el animal, en este caso la res de
abasto, ante una fuerte excitación, observar al mis¬
mo tiempo la reacción consecutiva y de su compor¬
tamiento sacar conclusiones.

(12) R. Novoa Santos, El instinto de la muerte..
Madrid, 1927.
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Sabía hace mucho tiempo, confirmado después por
experiencia propia, que son muy verdaderas las pa¬
labras de Darwin (13) acerca de la pobreza de ex¬

presión de 'los sentimientos en los rumiantes domés¬
ticos; "los bueyes y los carneros—dice este autor—
son notables por la pobreza de medios con ayuda de
los cuales expresan en general sus emociones o sus
sensaciones". Aun desprovisto de estas manifesta¬
ciones específicas e individuales, una prolongada ob¬
servación acusa que los rumiantes no demuestran
ninguna sensación extraña cuando llegan a la nave
de matanza.

He observado que los bueyes entran dos en pia¬
ra, más aún, en parejas, como se criaron y trabaja¬
ron en el agro gallego ; cuando en la nave de ma¬
tanza ven caer a un compañero abatido por el golpe
mortal del puntillero, no hacen ningún movimiento
de extrañeza, no cambian la expresión bovina de su
cara, ni por curiosidad miran o escuchan para infor¬
marse acerca del ruido producido por la res al de¬
rrumbarse en el suelo, consecuencia de la paraliza¬
ción medular ; no olfatean el olor a sangre cuando
se prectica el degüllo por sección de los grandes
vasos a la entrada del pecho; el buey permanece

tranquilo durante todas estas maniobras y operacio¬
nes, sin mostrar asombro, sorpresa ni movimiento de
terror o sufrimiento.

Es una leyenda del vulgo, recogida por algunos es¬
critores, que "la sangre solivianta al toro, igual que
a otras fieras, y en cuanto la huelen se exasperan,

mugen y acometen (14). En el Matadero de Madrid
se matan alrededor de 15.000 reses vacunas bravas
(de go.ooo vacunas mayores), y nunca he podido
comprobar esta exasperacióh del toro motivada por
el olor a sangre ni el olor a despojos ; tampoco exci¬
tan los actos de deflensa en esta clase de animales;
las reses bravas se apuntillan con más dificultad, por
su temperamento nervioso, motivo innato indepen¬
diente de la presencia de sangre; en el Matadero de
Sevilla, los toros se encajonan en una manga estre¬
cha para ser apuntillados, y a pesar de estar conti¬
gua a la nave de degüello, las reses bravas y man¬
sas entran con gran facilidad, sin hacer movimien¬
tos anormales ante 'la existencia de un fuerte olor a

sangre, que no puede pasar desapercibido para el ol¬
fato tan sensible y fino de los bóvidos, aunque nada
les informa acerca de su próxima muerte.
En toros bravos, porque no lo permiten; pero en

bueyes cebones he contado muchas veces los movi¬
mientos respiratorios, el número de pulsaciones, y he
lomado la temperatura rectal cuando están en la nave
de matanza presenciando el apuntillado y degüello
de otras reses de su misma especie, de la misma pia¬
ra, y siempre me ha acusado normalidad fisiológica;
puedo concluir diciendo que, ante la vista de matar
una res vacuna, no produce ningún sentimiento emo¬
tivo traducido en efectos exteriores.

Hay otro hecho muy importante: en algunas oca¬

siones, y con más frecuencia en las reses ariscas, ei
puntillero equivoca el golpe, "marra" la res y que¬
da herida, pero no desnucada, porque no alcanzó a
seccionar la medula; en este caso, evidentemente el
puntillero le ocasiona dolor, sufrimiento físico; la
res huye con más o menos violencia, dei)endiente de
la intensidad del traumatismo, de la sensibilidad in¬
dividual ; tampoco con esta señal adquiere la res no¬
ción de muerte, del próximo fin de su vida ; pasado
el dolor, generalmente escaso, el animal, buey cebón,
se deja coger y conducir tranquilamente por la nave
al lugar determinado para ser apuntillado definitiva¬
mente.

He pretendido recoger, en gran número de casos,
síntomas de emoción en los animales mientras per¬
manecen dentro de la nave de matanza; mis propósi¬
tos han resultado negativos. Actualmente conocemos

muy bien el mecanismo fisiológico de las emocio¬
nes (15) ; toda excitación emocional determina una
acción recíproca entre el encéfalo y los demás órga¬
nos internos ; la primera repercusión emocional es
la conmoción cardíaca y respiratoria; después, la ex¬
citación de los centros vasomotores determina una

modificación circulatoria, ocasionando la suspensión
o alteración de la corriente sanguínea en ciertas par¬
tes del cuerpo ; la excitación alcanza también a los
músculos de relación, que se hacen más activos y
sufren contracciones violentas, causa de movimientos
irregulares y carentes de dirección voluntaria; sínto¬
mas frecuentes son la influencia del flujo sanguíneo
sobre las glándulas sudoríferas (sudores fríos, et¬
cétera), salivares (ptialismo), la conjuntiva se enro¬
jece, mirada feroz de ojos inyectados; nada seme¬
jante'se comprueba en el ganado vacuno; la excita¬
ción de ver matar ni estorba ni estimula el funcio¬
namiento de cerebro, no altera la activa de los cen¬
tros vasomotores, que tan violenta influencia trans¬
miten a las grandes flunciones vitales; las reses va¬
cunas quedan tranquilas, pasivas, en la nave, sin
mostrar ningún signo de extrañeza ni intentar hacer
movimiento defensivo aunque corran a sus pies abun¬
dantes chorros de sangre humeante, aunque vean el
suelo lleno de reses muertas.

Las observaciones seguidas en la nave de matan¬
za del ganado lanar son también definitivas : las re¬
ses entran en piara, sin reparar en las muertas, en
los charcos de sangre; con frecuencia los corderos
saltan y dan cabriolas en su caminar por la nave, pa¬
sando por encima de sus compañeros muertos ; al
cordero no le excita ni llama su atención ningún he¬
cho de la nave de matanza; el cordero, en medio de
la actividad matancera, no pierde su instinto grega¬
rio de seguir, no pierde de vista al manso ; el corde¬
ro no manifiesta curiosidad por nada de cuanto cons¬
tituye la actividad especial de la nave de matanza;

(13) Ch. Darwin, L'expression des emotions chez (15) Cl. Bernard, La ciencia experimental' (Estu-
l'home et les animaux, trad, francesa. París, 1874. dios sobre la fisiología del corazón). Madrid (s. d.),

(14) J. Bellsolá, El toro de lidia. Madrid, 1912. G. Sergi, Las emociones. Madrid, 1906.
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en cambio sigue siempre atento al manso que le ha
traido al degolladero.
Cuando un cordero se despista en la nave, entre

las personas, entre las reses muertas, etc., empieza
los movimientos exteriorizando su inquietud, de atur¬
dimiento ; manifiesta perfectamente el temor que
siente al encontrarse solo, al verse perdido; esta in¬
quietud, desasosiego general, resulta claramente ma¬
nifiesta y contrasta con la tranquilidad, por otra par¬
te, que demuestra ante el degüello y fluxión de san¬
gre ; el cordero descarriado exterioriza su temor y
el instinto le obliga a buscar su guia o sus compañe¬
ros, a formar piara, siguiendo su hábito natural ;
en cambio, la inteligencia no le descubre el peligro de
muerte que amenaza inmediatamente su vida; ante
semejantes pruebas resulta lógico admitir que carece
completamente de idea del peligro de muerte; no pre¬
siente el morir.

La interpretación natural de hechos repetidos lle¬
van a esta conclusión ; que los animales carecen de
ideas acerca de la muerte; las múltiples interpreta¬
ciones antropomórficas hacen ver en los animales
manifestaciones desprovistas de toda relación con el
fin inmediato de las reses cuyas carnes abastecen las
tablajerías.

* * *

A pesar de esta conclusión no admitimos las ideas
de Malebranche cuando afirma: "Los animales no tie¬

nen ni inteligencia ni alma, como se admite habitual-
mente: comen sin satisfacción, gritan sin sufri¬
miento, se reproducen sin saberlo, no desean, no te¬
men nada, no conocen nada, y, cuando actúan de una
forma que parece indicar inteligencia, es porque
Dios ha creado los animales para mantenerlos en
vida y ha formado sus cuerpos de tal forma que ma-
quinalmente, y sin temor, ellos evitan todo lo que
puede acarrear su pérdida. "
Semejante opinión cartesiana de la actividad ani-.

mal no la defiende ningún biólogo moderno ; en los
vertebrados ofrecen al examen y a la experiencia
científica una complejidad fisiológica, muy grande en
sus manifestaciones vitales, que obliga imperativa¬
mente a admitir la existencia de fenómenos psicoló¬
gicos; ahora bien, estableciendo perfectamente tma
diflerencia entre los sentimientos o sensaciones de los
animales y nuestras propias sensaciones, porque sólo
existe una aparente posibilidad de medida común.
Ante la conducta animal, en el estudio de su psi¬

cología estamos obligados a deducir, a traducir sus
actos, y al traducir corremos el peligro de traicionar
su significación.
Con cautelosa reserva creemos que la muerte, fin

y término de la conciencia individual, no influye la
conciencia animal; todo animal defiende su vida por
el instinto de conservación, guía de toda su conduc¬
ta; huye del peligro, sin conocer nunca el fin de
su vida.

C. SANZ EGAÑA

LA TUBERCULOSIS DEL GANADO VACUNO EN EL MATADERO DE MADRID

La implantación de la Caja de Compensacio¬
nes del decomiso nos permite obtener una se¬
rie de datos que acusan bien a las claras la im¬
portancia económica de la tuberculosis vacuna;
vivimos todavía tiempos de gran abandono ga¬
nadero; demasiado creyentes en la bondad de
nuestro clima, confiamos a la naturaleza el cui¬
dado y atención de los más preciados intereses ;
mucho sol. vida al aire libre, ganado bravo,
son condiciones que aparentemente determinan
un grado enorme de resistencia a las enferme¬
dades de marcha crónica, de extenuación len¬
ta ; por otra parte, nuestro carácter impresio¬
nable tínicamente se alarma cuando hay algún
brote de glosopeda por su marcha agudísima al
hacer explosión en gi andes zonas a la vez y ata¬
ca piaras y rebaños enteros, aunque el resulta¬
do económico se reduce a la pérdida de unas
obradas de labor y unos litros de leche.

Para el ganadero, la tuberculosis no tiene

importancia aunque destruya y mine sus reses ;
un animal tuberculoso lo jiuede vender; sólo
en fases muy avanzadas derfuncia clínicamente
su enfermedad; por lo demás, hay bóvidos con
tuberculosis generalizada que aparentan un ex¬
celente estado de carnes, una gordura atrayen-
te ; la gordura fofa y ficticia de nuestros seme¬
jantes de la cura sanatorial, debida también al
reposo y sobrealimentación. Para el ganadero
là tuberculosis no tiene importancia; si es res
de cebo, en cuanto repose y coma, engorda ; si
es lechera, sigue su producción normal; todos
los perjuicios de los bóvidos tuberculosos se
traspasan al tratante que presenta la res en el
Matadero y sufre los decomisos, y todos los
perjuicios que esto acarrea, porque en el mo¬
mento de la inspección de carnes se descubre
la enfermedad y se dictamina su decomiso; no
tendrá nunca una campaña antituberculosa el
clamoreo angustioso de los interesados, de los
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ganaderos ; toda intervención de lucha contra
las epizootias supone gastos, o cuando menos
moleistias; por eso no se'pedirá nunca, y cuan¬
do se implante "de oficio" costará vencer mu-
Ohas resistencias.
En el matadero de Madrid tenemos una

magnífica atalaya para ver y comprobar cómo
va la sanidad de la ganadería espñaola, y en es¬
pecial la ganadería vacuna; la organización de
la Caja de Compensación permite tener datos
exactos y veraces acerca de la importancia eco¬
nómica de esta enfermedad; con datos de los
años 1929-1930-1931, aunque 110 pueda sacar
conclusiones exactas, sirven de orientación y
manifiestan a qué límites alcanza esta enfer¬
medad :

I." Decomisos.—Para darnos cuenta exacta
de la importancia numérica, empezaré por co¬
piar el número de reses vacunas decomisadas
por el Servicio veterinario en el trienio citado :

HIGADOS DECOMISADOS

192g
1930
1931

11.444
9-507
9-905

1.112

293
379

9,71

3,08
3,82

Todas estas cifras ponen de manifiesto la
importancia económica de la tuberculosis en
las reses sacrificadas en el matadero de Madrid.

2.° Indemnizaciones. — La organización de
nuestra Caja de Compensación de decomisos
nos permite conocer la cuantía de las reses que
matamos, según la región, y al mismo tiempo,
la causa del decomiso ; estudio inédito todavía
en España el de la jratología regional, los do¬
cumentos que! se archivan en el matadero ma¬
drileño han de servir de guión para una futu¬
ra organización.
En los siguientes cuadros he de resumir ' el

número de reses matadas y decomisadas; des¬
pués, los ingresos y gastos, y, por último, la
actuación de la tuberculosis en estas indemni-

AÑO Matanza. Decomisos. Porcentaje. zaciones.

1929 82.344 277 0,330 RESES DECOMISADAS

1930 82.740 390 0,470

1931 79.125 496 0,620 AÑO A-seguradas. Decomisadas. Tuberculosis.

Con relación a la tuberculosis, las cifras si- VACAS LECHERAS

guientes son mucho más significativas ; 1929 2.746 94 94

1930 2.109 95 95

AÑO Decomisos. Tuberculosis. Porcentaje. 1931 1.795 109 109

248 89,53
VACAS GALLEGAS

1929 277

1930 390 371 95,12 1929 6.252 80 80

1931 496 446 89,91 1930 4.197 no no

1931 777 21 21

Se ve perfectamente que en el cuadro de las
causas de decomisos sobresale la tuberculosis
en una cuantía veidaderamente extraordinaria
sobre todas las demás enfermedades juntas.
No quedan en esto los perjuicios de la tuber¬

culosis; en el -decomiso de visceras tiene tam¬
bién una intervención muy importante. He de
fijarme únicamente en dos visceras : el pulmón
y 'el hígado, cuya cantidad de decomisos al¬
canza en nuestro matadero cifras muy consi¬
derables.

CEBONES GALLEGOS, LEONESES Y ZAMORANOS

1929
1930
1931

1929
1930
1931

21.626
19.404
16.924

32
52
80

2.620
5-973

8.428

VACAS ANDALUZAS

II

0/

115

32
52
80

II

37
113

GANADO DE CASTA

1929 4.617 2 I

PULMONES DECOMISADOS
1930 5-599 7 6

1931 S-903 18 16

AÑO Total. Tuberculosos. Porcentaje. GANADO DE LA TIERRA Y EXTREMEÑO

1929 7.811 1.615 20,67 1929 26.764 20 t9

1930 7-396 1.602 21,66 1930 30.269 35 34

1931 8.098 1.928 23,80 1931 28.291 61 61
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TOROS

AÑO Asegurados. Decomisados. Tuberculosis.

1929 15.687 4 4

1930 12.149 5 5

1931 11.854 12 II

BUEYES DE LABOR

1929 2.137 9 9

1930 2.469 12 12

1931 4.747 48 48

TOROS DE LECHE (*)

1930 669 I I

1931 706 6 6

Como se ve por esta relación, la causa única
del decomiso es la tuberculosis; la importan¬
cia numérica tiene su equivalente en una pér¬
dida muy significativa, que llega a las siguien¬
tes cantidades:

AÑO 1929. AÑO 1930. AÑO 1931.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Vacas lecheras 44.498,73 44.926,76 72.069,28
Idem gallegas 30.036,20 45.417,63 9-532,08
Cebones gallegos... 16.706,73 29.848,08 50.686,84
Vacas andaluzas.... 5-702,74 21.605,62 65.439,26
Ganado de casta.... 728,28 2.961,04 8.015,88
Ganado de la tierra. 10.073,32 18.825,39 37-003,75
Toros 2.298,24 3-351,24 10.124,33

Bueyes de labor.... 5.581,04 9-547,60 33-783,54
Toros raza lechera. — 788,76 4-765,93

A estas cantidades, que representan decomi¬
sos de reses totales, tenemos que añadir toda¬
vía el importe de Ids visceras, y sólo citaremos
las dos más importantes : hígado y pulmón,
también muy preferidas por las localizaciones
tuberculosas.

PULMONES HÍGADOS
AÑO —

—

Pesetas. Pesetas.

1929 6-395,40 4-403,52
1930 6-343,92 1.160,28
1931 7-355,88 1.401,84

Podía aumentar estas cifras trayendo aquí
el importe de las indemnizaciones pagadas por

(*) Hasta el año 1930, los toros de raza lechera
figuran incluidos entre los demás toros; pero su pa-
togenidad obligaba a su separación.

otras visceras ; no hace falta recargar el cua¬
dro, por demás expresivo, con las cantidades
que aquí figuran.

Sí quiero hacer unas consideraciones oportu¬
nas acerca de estas cifras : considere el lector
que los datos se han recogido en el matadero
de Madrid, es decir, cuando las reses vacunas
han sufrido varios reconocimientos y sufrido
diferentes tratos ; por lo pronto, el tratante o
agente que compra reses en los mercados, fe¬
rias, etc., procura desechar los animales enfer¬
mos; su costumbre de ver y apreciar reses le
permiten conocer ios animales peligrosos ; des¬
pués, en el matadero, las reses sufren un re¬
conocimiento veterinario antes de pasar a la
nave, y también son desechadas aquellas que
presentan síntomas sospechosos de enfermedad ;
■es decir, que las reses matadas en Madrid han
sufrido un reconocimiento empírico durante su
trato, un reconocimiento veterinario antes de
la matanza; los casos de tuberculosis que des¬
pués aparecen en la nave corresponden a reses
en aparente estado de salud : gordas, bien cria¬
das y de excelente presentación.
Viene esto a cuento para referir la cuantía

de la importancia de la tuberculosis en la masa
general de la ganadería vacuna ; si en reses se¬
leccionadas, en reses de primera calidad, en¬
contramos cifras thin grandes, cuando estas
mismas rebuscas hayan de caer en reses de
desecho, podemos presumir un porcentaje mu¬
cho mayor, y sóHo entonces quedará justifica¬
da la preocupación de una campaña para com¬
batir esta epizootia.

Fraíntcisco M. ZARAGOZA
Veterinario municipal en Ma¬
tadero y mercado de ganados.

Disposiciones legales
IMPORTACION DE CARNES CONGELADAS

PARA FABRICAR EMBUTIDOS

Orden.

"La orden de 29 de septiembre de 1931 relativa a la
importación de carnes congeladas, establece con carác¬
ter general la autorización de importación de dicho pro¬
ducto con destino a la fabricación de embutidos, visto
el informe de la Junta Central de Epizootias y consi¬
derando que en el aspecto sanitario no ofrece ello nin¬
gún peligro y sí, por el contrario, ciertas ventajas, no
existiendo tampoco inconveniente alguno desde el pun¬
to de vista económico.
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Posteriormente, eá 2 de diciembre de 1931, hubo
necesidad de dejar en suspenso parcialmente aquella
disposición, considerando que circunstancialmente en
aquellos momentos pudieran ocasionarse perjuicios a los
intereses de la ganadería con una importación excesiva'
mente elevada.

Considerando que la disposición de 2 de diciembre"
de 1931 obedecía, por lo tanto, a ratones pasajeras, que
en los momentos actuales han desaparecido, mientras
que por otra parte es necesario que se evite el lesionar
los intereses de países extranjeros con quienes tenemos
necesidad de mantener amistosas relaciones comerciales.

Este Ministerio, ha resuelto prorrogar hasta nueva or¬
den el plazo concedido para la importación de carnes
congeladas con destino a la fabricación de embutidos,
que terminaba en el presente mes de abril, y declarar
vigente, a los efectos de esta importación, la orden mi¬
nisterial de 29 de septiembre de 1931."
Madrid, 27 de abril de 1932. (Gaceta del día 28.)

Información científica

La tularemia, por ]. Verge.

La tularemia es una enfermedad contagiosa, viru¬
lenta e inoculable, común al hombre y a algunas es¬

pecies domésticas y salvajes, liebres, conejos, ardillas
en particular, causada por un germen específico, Bac¬
terium tularense, que se transmite al hombre, sea direc¬
tamente, por contacto con los animales infectados o
con las materias virulentas, o indirectamente por pica¬
duras de insectos; garrapatas, tábanos, mosquitos, pul¬
gas. ..

Corresponde a Mac Coy y Chapin los primeros estu¬
dios de esta enfermedad y el descubrimiento del B. tu¬
larense en las ardillas; después Francis comprobó el caso
en las personas enfermas y en conejos, mostrando la
identidad de ua enfermedad, que denominó tularemia.

Después se ha estudiado en Norteamérica, Canadá,
Noruega, Inglaterra, Japón y Rusia; son receptibles
en esta enfermedad el hombre (Mac Coy y Chapin,
Francis), el carnero (R. C. Parker y Dade), la ardi¬
lla (Mac Coy), el conejo de campo (Francis, Ohara),
la liebre, la rata, y otros roedores salvajes; el caballo,
los bóvidos, el cerdo, el perro, la gallina, son comple¬
tamente refractarios. Los conejos de campo y las lie¬
bres son los agentes ciertos de transmisión directa de la
tularemia al hombre.
El B. tularense es un cocobacilo aerobio inmóvil,

de extremidades redondas, de 1-2 mieras de largo por
0,3 a 0,3 de ancho; no esporula, no toma el Gram. Se
cultiva únicamente en yema coagulada, gelosa glucosa-
da y sangre, gelosa-suero glucosado, etc.; los gérmenes
viran la glucosa, manita y glicerina; no fermentan.
Philibert junta el B. tularense con el bacilo de la peste
humana y la pástetela.

Los síntomas de la enfermedad en el carnero son de "

marcha lenta. Las teses atacadas se quedan atrás, no
presentan incordinación de los miembros que caracteri¬

za la parálisis especial de las garrapatas; presentan fie¬
bre hasta 41 grados, pulso rápido más o menos imper¬
ceptible, respiración acelerada, a veces disneica; tos per¬
sistente, diarrea abundante, serosa, a veces hemorrági-
ca; los animales mueren en la coma que sobreviene en

algunas horas o algunos días.
En los roedores la enfermedad experimental sigue una

marcha subaguda con signos poco característicos y que
expresan infección; el animal se arrolla como una bola,
con pelos erizados; marcha vacilante, arrastrando el
tercio posterior; muere en pocos días.

Las lesiones en el carnero son: hipertrofia e inflama¬
ción ganglionar, especialmente en las zonas de las ga¬
rrapatas rectrices; en los animales de laboratorio hay
tumefacción ganglionar, hipertrofia del bazo, con nódu-
los blancos; hígado con tubérculos; el diagnóstico ex¬
perimental exige el aislamiento del B. tularense en la
sangre, lesiones cutáneas o ganglionares; la inoculación
al conejo y al cobayo da buenos resultados.

Las materias virulentas son todas las partes del ca¬
dáver: la sangre, órganos, serosidades, excrementos y
hasta la orina son virulentos. El calor destruye rápi¬
damente la virulencia; el B. turalense muere, a los diez
minutos, a 56-58 grados.
El contagio en el hombre puede ser directo cuando

manipula, desuella, eviscera, etc., animales infectados.
Esto ocurre a los cazadores, que pueden mancharse la
piel o las mucosas por el contacto con la sangre, los
músculos, visceras, etc., virulentos (Ohara, Nakano-
rov). El contagio indirecto se produce por mordedu¬
ras (de cerdos, lobos, gatos), portadoras de gérmenes;
pero principalmente por picaduras de insectos, verda¬
deros reservorios del virus; la transmisión de la tulare¬
mia de hombre a hombre es excepcional. En los anima¬
les el contagio directo es difícil; en cambio indirecto,
por picaduras de insectos, es el medio general. Parker
y Dade señalan que el papel de las garrapatas én la
propagación de la tularemia del carnero es posible, pero
no .demostrada.

La existencia de la tularemia en un animal de car¬

nicería tan abundante como el carnero da importancia
y aumenta el peligro para el hombre; el cuidado de las
reses, la matanza, las manipulaciones consecutivas son
una amenaza para los profesionales: pastores, carnice¬
ros, veterinarios, etc.
Todavía no se ha comprobado la transmisión al hom¬

bre; Parker y David estiman, sin embargo, que la tu¬
laremia puede aparecer por intermedio de las canales
infectadas.
Admite que la infección natural sigue dos vías ne¬

tamente diferentes: la vía transcutánea, de una parte;
la vía digestiva, de otra parte.
Un primer ataque de tularemia confiere al hombre

inmunidad sólida y durable; las recidivas son excepcio¬
nales. La inmunización activa no se ha podido conse¬

guir; el suero .de los convalecientes—a falta de suero

animal—puede utilizarse para conseguir el estado refrac¬
tario.
Como medidas profilácticas se aconsejan en el hom¬

bre evitar los contactos peligrosos. Clement aconseja,
en el comercio de las pieles, las mismas precauciones
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que las adoptadas para la bacteridia carbuncosa. En
el carnero está indicado destruir las garrapatas infec¬
tantes por todos los medios eficaces: baño?, rotación de
pastos, cambios de animales a regiones indemnes, etcé¬
tera. Con los roedores salvajes se impone quemar los
cadáveres infectados para no difundir la enfermedad.
Todo el tratamiento es sintomático; sin embargo,

Ohara ha utilizado, con éxito, el salvarsán en inyeccio¬
nes intravenosas. (Revue Générale de Med. Vétérinai¬
re, 15 septiembre 1931, págs. 521-534.)

Linfadenia caseosa.

La National Veterinary Medical Association of Great
Britain and Irlande ha discutido, en su 49.' reunión,
en Norwich, una ponencia de los Sres. F. S. Bosworth
y R. E. Glover, del Institute of Animal Pathology, de
Cambridge. En el curso de la discusión, el presidente
observó que en la ponencia no se citaba una importan¬
te enfermedad: la linfadenia caseosa. Esta enfermedad
ataca a las reses enviadas al mercado de Londres, y rue¬
ga a los Sres. Parker y J. Young que expresen su opi¬
nión sobre este tema para ilustrar a la asamblea.
El Sr. Parker accede a decir algunas palabras sobre

sus experiencias acerca de esta enfermedad en los car¬
neros importados.
"Desde hace aproximadamente tres años se importan

un gran número de reses lanares jóvenes—carneros y
ovejas—procedentes de América del Sur. Una vez llega¬
ron al Newcastle-s-Tyne 4-5.000 reses. Por esta época,
en Londres, en el mercado de Smithfield, se tenía la
sospecha de la existencia de la linfadenia caseosa. Las
canales congeladas eran muy difíciles de examinar. El
10 por 100 de las canales fueron objeto del reconoci¬
miento, al principio mediante una incisión del ganglio
prescapular. Si al examen daba un porcentaje alto de
canales infectadas, el resto del envío se sometía tam¬
bién al examen. En estas circunstancias, el 5 por 100
de las canales aparecieron infectadas en los 50 prime¬
ros .ensayos; todo el lote fué descongelado. Por el mis¬
mo criterio fueron tratados otros dos envíos; en el ter¬
cer envío, no sólo los ganglios prescapulares, sino tam¬
bién los ganglios precrurales habían sido arrancados an¬
tes de la exportación. Al descongelar las canales, los
agentes importadores protestaron diciendo que nada de
esto se hacía en Londres. Ya siempre que los ganglios
prescapulares o precrurales habían sido arrancados y

aunque no hubiese lesiones en los otros gangHos, se
consideraba el envío como reses infectadas y tratado co¬
mo tal. El número de canales encontradas como atacadas
variaba en cada envío de 4-6 por 100, a pesar de ha¬
ber arrancado los ganglios. Después de practicar el de¬
comiso, los remitentes no han vuelto a arrancar los
ganghos.
Procediendo así, el autor ha averiguado que la en¬

fermedad se localiza más comúnmente en los ganglios
prescapulares y precrurales; también ha encontrado con
frecuencia lesiones en los ganglios poplíteos y otros de
los miembros posteriores. Hasta el presente, el Sr. Par¬
ker no ha encontrado la enfermedad- en los carneros

de la Australia, aunque ha reconocido un número con¬
siderable de canales, y la infección es muy corriente en

aquel país; cree que ha sido encontrada en Londres y
en otros centros. Las canales de carnero en las cuales
se encuentra con más frecuencia la linfadenia caseosa

son las procedentes de América del Sur.
Cua.ndo los inspectores se encuentren en presencia de

canales en que los ganglios prescapulares y precurales han
sido arrancados, o ellos encuentren lesiones en los gan¬
glios como una avellana o un guisante, no deben olvi¬
dar la linfadenia caseosa. Las lesiones no pueden ser
confundidas con la tuberculosis, aunque tengan casi el
mismo color. Quitando los ganglios (por arrancamiento)
se comprueba que asemejan a una pequeña cebolla y
que está formada por capas concéntricas.
El Sr. Mayor Romagliati dijo que la Hnfadenia, muy

generalizada en las reses de Egipto, es más frecuente en
la cabra que en la oveja. Resulta extremadamente difí¬
cil procurarse una cabra lechera de primer orden que
no tenga atacados los ganglios. Un macho reconocido
por el autor presentaba gran cantidad de abscesos en la
piel y en el escroto. Se puede suponer una relación
entre la infección de las cabras lecheras en las ciudades
de Egipto y el aprovechamiento de las basuras domés¬
ticas. En las cabras de Inglaterra, la enfermedad es
casi desconocida (1). (Bull. Offi. Inter des Epizootics.
Nov.-Dbre. 1931, pág. 698.)

La demostración de los bacilos cárneos en el

cerdo, por J. Verge y G. Thieulin.

Las toxi-infecciones humanas de origen cárneo son
raras en Francia; así es, al menos, para las intoxi¬
caciones graves de marcha epidémica. Nos es permi¬
tido pensar que numerosas enfermedades gastrointesti¬
nales mal definidas, aun a veces alarmantes, son con¬
secutivas a injestión de carnes nocivas, a las aguas de
bebida, a la leche, la crema; no conviene atribuir a la
carne el papel casi exclusivo como causante de estas
dolencias.

El fin de la inspección bacteriológica de las carnes
es el poder determinar juiciosa y racionalmente una
distinción entre carnes sanas comestibles y carnes peli¬
grosas, alejadas sistemáticamente del consumo. Una car¬
ne será bacteriológicamente Sospechosa por su origen
o por su apariencia. Será sospechosa por su origen toda
canal procedente de una res enferma de una alteración
gastrointestinal (enteritis); de enfermedades que inte¬
resan el tractus genital (metritis, metroperitonitis, in¬
fecciones consecutivas al parto), o de piosepticemia.
Será sospechosa por su apariencia toda la carne cuyos
caracteres anatomopatológicos no correspondan a los
síntomas observados en el animal vivo.

Se recuerda que en materia de toxi-infecciones cár¬
neas, las canades más hermosas pueden ser las más pe¬

ligrosas, por estar más infectadas, y al revés, las ca-

(1) Lo que no han dicho los oradores es el peligro
de la carne y de la leche de reses atacadas de linfade¬
nia caseosa para el consumidor; los veterinarios ingleses
que tan radical conducta observan contra las canales
de corderos con ganglios caseosos, debían ilustrarnos de
los peligros de estas carnes, consumidas y admitidas en
todos los mercados del mundo culto. (N. del T.)

*
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nales mediocres susceptibles de no presentar ningún
peligro. La inspección bacteriológica de las carnes
es capa? de poner en evidencia los gérmenes de las
toxi'infecciones ; bacilos de Aertryck y de Gaertner,
de una parte; agentes clásicos conocidos desde hace
tiempo. Bacillus suipestifer, de otra parte, que ahora
pretendemos introducir en el grupo de los bacilos cár¬
neos, grupo cuyos límites todavía no pueden definirse.
Numerosos autores; Kopp, Demnitz, Braum y Mun-

del, Januschke, Baner y Mac Clintock, Rappold, Fraen-
kel y Clarenburg, han demostrado los peligros que pre¬
senta para el hombre la salmonella de la enteritis in¬
fecciosa del cerdo. Según Kobe, los accidentes produci¬
dos por la injestión de carne de cerdos infectados por
Bacillus suipestífer son de tres órdenes:

1.° Los más frecuentes, de verdadero envenenamien¬
to, con signos dominantes de gastroenteritis y evolu¬
ción tífica.

2.° Más raros, desórdenes septicémicos.
3.° Excepcionalmente, accidentes piosépticos.
La misión del inspector de carnes aparece cada día

más difícil y llena de sorpresas. Hay que retirar del con¬
sumo toda la carne insalubre, pero precisa evitar el
decomiso; por simple suposición, hay que acudir al
control bacteriológico de las carnes; en Alemania la
inspección bacteriológica es una práctica corriente, y se
entregan al consumo las carnes que el análisis ha de¬
nunciado su inocuidad y ausencia de gérmenes del gru¬
po tifo-cali.

La práctica del análisis exige la elección de material
que sirve 'de muestra; los alemanes aconsejan recoger
trozos de músculos, ganglios intermusculares y algunas
visceras (hígado, bazo, riñón). Cuando el laboratorio
está en el mismo matadero resultan muy bien; cuan¬
do precisa un envío lejos hay el peligro de la putre¬
facción, ensuciamiento, etc., que pueden perjudicar el
resultado del análisis.
El descubrimiento de Wulff ha demostrado de modo

irrefutable el interés de las investigaciones en la me¬
dula ósea para descubrir los agentes de las septicemias
animales y en especial el carbunco. El método ha te¬
nido éxito y actualmente se recurre a este método en
muchos diagnósticos. Verge ha demostrado que todo
microbio que se descubre en el ganglio poplíteo del
cerdo puede denunciarse con más facilidad en la me¬
dula de los huesos largos.
Los estudios actuales están inspirados en los traba¬

jos precedentes y corresponden a canales de cerdos que
presentan carnes hemorrágicas o lesiones más o menos
discretas de pneumoenteritis; en este caso hemos com¬
probado el valor que como material de muestras tiene
la medula ósea. Hemos sembrado en cada caso y en los
medios de cultivo apropiados: la medula ósea (tibial o
radial), la región profunda del músculo plano de la
pierna (gran aductor).
La medula ósea, este bazo disimulado, constituye un

perfecto medio de cultivo in vivo para la mayoría de
los gérmenes, que en el cerdo son responsables de alte¬
raciones ante marten, motivando el decomiso. En efec¬
to, todo germen encontrado en la profundidad del te¬
jido muscular y cuya presencia no es debida a una

contaminación post mortem, se encuentra en la medula
ósea en estado puro. Según se comprueba con la ex¬

periencia de veinte cerdos, en los cuales se ha encon¬
trado cuatro veces el paratifus B en la medula ósea, en
los mismos casos que en los músculos, y las siembras
en gelosa con verde brillante han desarrollado en vein¬
ticuatro horas cultivos específicos.

Cualquiera que sea el material de muestras enviado
al laboratorio (el mejor es la medula ósea), conviene (
buscar los gérmenes patógenos y especialmente los ba¬
cilos de la carne cuya presencia justifica el decomiso
total.

El método corriente consiste en aislar-—en medios de
cultivos especiales: gelosa y caldo corriente, gelosa
Veillon, caldo bajo aceite de vaselina, medios azuca¬
rados—los microbios y después identificarlos.

Este procedimiento es seguro, pero dispendioso. Es
cierto, a condición de que el operador sea un técnico
especialista; es largo, y constituye, desde el punto de
vista económico, un grave inconveniente creando una
causa de fracaso de la inspección bacteriológica. No se

pueden detener los intereses legítimos del comercio se¬
cuestrando varios días las carnes sospechosas. Por otra
parte, los peligros de putrefacción necesitan una res¬
puesta rápida y precoz de laboratorio especialista.
A los métodos clásicos y rigurosos—pero tardíos—

de identificación, numerosos autores han sustituido una
técnica más rápida, empleando un material más redu¬
cido y el empleo de medios electivos.
Diferentes medios electivos han conquistado el favor

de los bacteriólogos para poner en evidencia los micro¬
bios del grupo tífico—paratífico—colí: medio de verde
malaquita, medio de Conradi (verde brillante + ácido
pícrico), medio de Conradi-Drigalski (cristal de viole¬
ta), etc. Los recientes trabajos americanos y alemanes
nos han incitado a estudiar el poder electivo del medio
con "verde brillante".

El método, a pesar de su simpleza exige, además
de la caUdad del color utilizado y de su empleo a una
dosis conveniente, una preparación extemporánea del
medio de cultivo. La dilución del verde brillante y su

incorporación a la gelosa ha de hacerse, como máximo,
cuarenta y ocho horas antes de la utilización.
En estas condiciones, el "verde brillante" se añade

a la concentración de 1/50.000 al caldo gelosado ordi¬
nario de pH = 7,4 (1 eme. de una dilución de verde
brillante a 1/5.000 -f- 9 eme. de caldo gelosado), cons¬
tituye un medio de elección que permite, después de
veinticuatro a cuarenta y ocho horas de estufa, el des¬
arrollo únicamente de los bacilos del grupo tífico y

paratífico, con exclusión de otros gérmenes, excepción
hecha de los bacilos piociánico y fluorescens.

Los autores han sembrado, en el curso de una pri¬
mera serie de experiencias, las especies microbianas si¬
guientes: colibacilos (12 orígenes), piociánico (4), Baci¬
llus fluorescens (2), Bacillus proteus (6), Foecalis alca-
lígenes (3), estafilococo (8), estreptococo (3), entero-
coco (2), cutis común (1), pasteurella (4), Brucella
abortus (4), b. del mal rojo (4), bacteridia carbunco¬
sa (2), Preiss-Nocard (1), sarcinas (5), Bacillus subti-
hs (2), bacilo tífico (IL Bacterium pullorum y sangui-
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narium (30), paratíficos A y B (20), entre los cuales
conviene señalar singularmente los bacilos auténticos de
Schottmüller, de Gaertner, de Aertryck, Bacillus sui-
pestifer. Bacillus abortus equi.
En veinticuatro horas, los bacilos tíficos y paratíficos

(de origen humano y animal) nos han dado un cultivo
positivo un poco más débil que el que se obtiene con
gelosa ordinaria del mismo pH. Las colonias de bacilos
tíficos tienen un tinte verde; las colonias de paratíficos
toman un tinte verde amarillo. Estos diferentes micro¬

organismos reducen poco a poco el verde brillante (re¬
ducción total en 5-7 días), en tanto que las colonias
conservan su tinte verde o verde amarillo más o me¬

nos acentuado. Bacterium pullorum y Bacterium . san-
guinarium conservan una coloración intensamente verde.
Los bacilos "piociánicos" y "fluorescens" dan, en vein¬
ticuatro horas, un cultivo abundante de tinte glauco,
que en dos o tres días reduce el verde brillante.
Ninguno de los otros gérmenes se desarrolla en el

medio coloreado. Sin embargo, después de cuatro días,
algunos gérmenes (colibacilos y sarcinas) pueden pro¬
porcionar cultivos positivos, débiles al principio, des¬
pués más abundantes. El verde brillante es reducido al
mismo tiempo, pero con lentitud.
En una segunda serie de experiencias hemos prac¬

ticado veinte siembras directas en gelosa con verde bri¬
llante y sobre gelosa ordinaria, con troaos de medula
ósea y de músculos de cerdo sospechoso o atacado de
pneumoenteritis. Los cultivos conseguidos en gelosa co¬
rriente y en terreno con "verde brillante" fueron, idén¬
ticos a los de los medios ordinarios (caracteres cultu¬
rales, bioquímicos y antígenos). Estos estudios demues¬
tran que:

1." Todo germen que creaca en veinticuatro horas
en las condiciones precitadas, en gelosa al verde bri¬
llante es un paratifus B.

2.° Los microbios no desarrollados en veinticuatro
horas en el medio electivo no pertenecen al grupo tí¬
fico-paratifus.

3.° Los cuatro paratíficos B así aislados pertenecen
al grupo Bacillus suipestifer, según el comportamiento
obtenido con los correspondientes antisueros específicos.
Conclusiones.—A) En la recogida de muestras para

la inspección bacteriológica de las carnes de cerdo, debe
preferirse ún hueso largo, radio de preferencia, a causa
del menor valor comercial de las regiones musculares
circundantes. El envío al laboratorio es fácil y exento
de causas banales de alteración.

B) La medula oseosa representa un excelente ma¬
terial de siembra, y los resultados obtenidos, en cuan¬
to al control bacteriológico de las canales, son compa¬
rables a los que suministran los fragmentos de los
músculos u órganos.
C) El medio al "verde brillante" constituye un

medio electivo de gran valor para el cultivo y descu¬
brir la existencia de los gérmenes del grupo tífico-
paratifus. Permite una respuesta rápida, precoz y exac¬
ta, condiciones necesarias para que el control bacterio¬
lógico tome en esta materia el lugar que le corresponde.
D) ¿Pretendemos con esto generalizar estos exáme¬

nes y estas técnicas difíciles a todas las canales de los

cerdos sospechosos, sea por su origen o por sus alte¬
raciones? Esto sería desacreditar el método clásico y
sería tanto como hacer de este examen el primum mo'
veus de la inspección de'carnes. En esto, como en la
clínica, el golpe de vista, el buen sentido y la expe¬
riencia del práctico siguen conservando todos sus de¬
rechos y todo su valor. (Revue Générale de Médicine
Vétérinaire, 15 enero 1932, págs. 1-11.)

Noticias bibliográficas
Das Veterinar instrumentarium im Wandel

der Zeiten, por el Dr.-vet. W. Riec\. (Los instru¬
mentos veterinarios en el transcurso del tiempo.) Ber¬
lín, 1932.

El ilustre profesor Dr. Rieck, encargado de la ense¬
ñanza de la Historia de la Veterinaria en la Escuela
de Berlín, ha publicado una monografía dedicada a la
evolución del instrumental de Veterinaria; la documen¬
tación bibliográfica que ha reunido el profesor Rieck
está avalorada con interesantes figuras y láminas des¬
criptivas de instrumentos y operaciones en épocas pre¬
téritas.

Para los españoles tiene un gran valor histórico esta
publicación; por vez primera se da a conocer al gran
público las láminas de un valioso manuscrito español
que guarda la Biblioteca Nacional de París, de Juan Al¬
varez de Salamiella, manuscrito del siglo xill, orlado
con interesantes viñetas y dibujos policromados; el au¬
tor ha reproducido 32 láminas del manuscrito; tengo
que agradecer al autor la gratitud que me exterioriza
por la modesta colaboración en la interpretación y tra¬
ducción de muchas voces del citado manuscrito; la obra
de Alvarez, de la cual hace tiempo saqué una fotocopia,
demuestra el progreso del arte veterinario en aquella
época, y es lástima que el manuscrito esté incompleto.

La monografía ha sido publicada por la Casa
Hamptner, de Berlín, de instrumental veterinario, co¬
nocida en el mundo entero; el profesor Rieck ha lega¬
do a los aficionados a la Historia de la Veterinaria
una obra curiosa e interesante.—C. S. E.

Almanaque-guía de "El Cultivador Moderno".
Esta obra, como todos los años, contiene una infor¬

mación abundantísima sobre varios temas de agricul¬
tura y ganadería,, redactados por Gaspar Baleriola, Sal¬
vador Castelló, Ramón J. Crespo, Rafael Mir, Luis de
Recasens, Valerio Serra y Boldú, Tomás J. Trigo, Ig¬
nacio Domènech y otros, e ilustradas con una profu¬
sión de grabados, y tratan de temas tan interesantes
como son sobre la Multiplicación forzada de cereales a
base de trasplantes, por el ingeniero director del Institu¬
to Nacional Agronómico, D. Carmelo Benaiges de Arís.

El Consejero pecuario D. Juan Rof y- Codina sigue
estudiando la España pecuaria, dando a conocer las
razas y características del ganado cabrío español.
La buena crianza de conejos ha dado ocasión a que

el profesor D. Salvador Castelló divulgara en forma
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gráfica los medios de dar la mejor utilización a estos
roedores.
La industria de la desecación de frutas y verduras,

por D. Raúl M. Mir.
Trata D. R. de Mas Solanes del porvenir de la ga'

llina en la alimentación humana.
Otros útiles trabajos completan esta obra, que en sus

342 páginas compendia los últimos adelantos agrope'
cuarios.

NOTICIAS
Servicios veterinarios municipales. La publi¬

cación del decreto de la Presidencia de la República,
del 26 de febrero último, señalando las normas que
deben seguirse para la provisión de las plazas vacan¬
tes de veterinarios municipales, en su artículo 5.° or¬
denaba que por las Inspecciones provinciales, con la
colaboración de las Asociaciones respectivas, se proce¬
diese a la formación del escalafón de veterinarios muni¬
cipales, en el que se habría de tener en cuenta la an¬
tigüedad de los profesionales en relación a los servi¬
cios municipales prestados.
Al intentar llevar a cabo lo ordenado en la aludida

disposición se ha evidenciado que muchos profesio¬
nales llevan desempeñando su cargo con gran número
de años sin derecho alguno que acredite antigüedad
para los efectos del escalafón en proyecto, por haber
desempeñado aquéllos con carácter interino.

Estando taxativamente determinado que las plazas
de veterinarios municipales deberían ser declaradas va¬
cantes y cubiertas en propiedad por los respectivos
Ayuntamientos, pasados .seis meses de interinidad, y
existiendo tales anomalías por incumplimiento de lo le¬
gislado, que los respectivos Municipios estaban obli¬
gados a cumplir oportunamente, y hallando como ante¬
cedentes para la organización de los escalafones de la
índole del que es objeto de esta disposición las condi¬
ciones establecidas en el apartado primero, artículo 27
del Reglamento para el ingreso en el Cuerpo de Vete¬
rinarios titulares, entidad encargada antes de la orga¬
nización de los servicios a que se refiere el aludido de--
creto,
He dispuesto que se conceptúen como servicios efec¬

tivos, a los efectos de antigüedad y colocación en el es¬
calafón correspondiente, los servicios prestados interina¬
mente por los profesionales que lleven más de cuatro
años ocupando cargos de veterinarios municipales en un
mismo Ayuntamiento o hayan servido más de seis en
varios, teniendo en cuenta que, a partir de la fecha de
esta disposición, solamente se concederá validez oficial
a los servicios prestados en propiedad, conforme a las
normas establecidas.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efec¬
tos consiguientes.—Madrid, 5 de mayo de 1932.

(Gaceta del 11 de mayo de 1932.)
#

Servicios veterinarios de Madrid. - En cumpli¬
miento de la vigente legislación acerca de los servi¬
cios de veterinaria, ha sido nombrado jeíle de los vete¬
rinarios municipales de Madrid D. Germán Tejero,
que venía desempeñando el decanato.
Por primera vez en casi un siglo de existencia, los

veterinarios municipales de Madrid tienen una jefa¬
tura profesional ; por múltiples razones que no son
del caso se les ha hecho depender de jefaturas diversas,
y siempre aprovecharon las actividades y labor vete¬
rinaria en btiteficio de extraños ; ahora, después de
las mejoras económicas, la veterinaria municipal de
Madrid debe aspirar a su independencia adminis¬
trativa.

t;< Ht *

Curso de Apícwltura.—La Dirección general de
Ganadería e Industrias Pecuarias, en colaboración
con el Museo Nacional de Ciencias Naturales y el
Sindicato Nacional de Apicultores, organiza un cur¬
so de Apicultura, del 20 de mayo al 10 de junio
de 1932, para apicultores y profesionales iniciados.
Este curso tendrá por objeto servir, de punto de

partida para el fomento y orientación moderna de
esta industria pecuaria en España, asentándola sobre
una base científica que permita la consolidación y,
progreso que nacionalmente le corresponde.
Por ello, la inscripción será gratuita, aunque li¬

mitada. i)or razón de su eficacia, y podrá servir de
base para formar un núcleo de individuos capacita¬
dos que, en el porvenir, constituirán el fundamento
de un titulo oficial de perito apícola, única forma
de encauzar y garantir la naciente industria de la ex¬
plotación racional de las abejas.
Como complemento necesario, la Dirección gene¬

ral de Ganadería establece, en la Estación Pecuaria
Central, una Sección de Exposición permanente y En-
.señanza apícolas, abierta aquélla al público. \ en fe¬
cha próxima se organizarán cursillos para obreros
becarios, y de inscripción libre, con vistas a un fu¬
turo capataz apícola.
El curso comprenderá :

I. Fundameil·los teóricos de la Apicidtura.—o).
Morfología y fisiología de las abeja.s.—b). Biología
de la colmena.—r), Flora apícola.—rf). Patología apí¬
cola.—e), Genética apícola.—l]..Técnka apícola: a).
Reconocimiento, manejo e instalación de colmenas.—
b), Sistemas de colmenas.—r). Cría de reinas.—d).
Explotación de colmenares y utilización de los pro¬
ductos.—III. Prácticas de laboratorio .v campo.—IV.
J'isitas a colmenares y fábricas: a), Visitas a colme¬
nares fijistas y movilistas.—?)}. Visitas a fábricas de
material apícola.—Ciclo de conferencias: "Im¬
portancia de la Apicultura nacional y extranjera",
por D. José Trigo; "La colmena como agrupación
social", por.D. Cándido Bolívar: "Flores e insectos",
por D. Antonio García Varela; "Genética", por don
Cruz Gallástegui; "Patología'apícola", por D. José
Vidal; "La miel; estudio físicoquímico", por el se¬
ñor Ranedo; "La miel como alimento", por el señor
Morros Cerdá; "Legislación apícola", por D. Teo-
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baldo Guzman ; " Estadística apícola por D. Ma-
nttel M. Escalera; "Sitidícatos apícolas", por el se¬
ñor Ezquerra.—VI. Sesión de cinc científico.
Las clases teóricas del apartado I se explicarán en

los locales del Museo Nacional de Ciencias Natu¬
rales (Hipódromo), por las tardes.
Las clases técnicas del apartado II se explicarán

en la Estación Pecuaria Central de la Moncloa, por
las mañanas.

Las clases prácticas del apartado III se realiza¬
rán : unas, en los Laboratorios del Museo Nacional
de Ciencias Naturales, y otras, en la Escuela Pecua¬
ria Central de la Moncloa,. segi'm la índole de las en-

, señanzas.
Tanto en las visitas a colmenares (fijistas y movi-

listas), visitas a ílábricas de material apícola, como
las conferencias adjuntas al curso, serán intercala¬
das, mientras' éste dure, en los días más convenientes.
La sesión de cine científico se organizará en cola¬

boración con la Sociedad Española de Historia Na¬
tural, y tendrá lugar el domingo 29 de mayo, por la
mañana, en un cine céntrico, y con un programa se¬
lecto, a base, principalmente, de películas sobre la
'Biología de abejas y la Apicultura modérna.

Para tomar parte en el curso será preciso solici¬
tarlo de la Dirección general de Ganadería e Indus¬
trias Pecu.arias, justificando, en forma conveniente,
ser apicultor o profesional iniciados en estas cues¬
tiones.
Al finalizar el curso, los alumnos que hayan asis¬

tido a la totalidad de las enseñanzas tendrán derecho
a un certificado, que expedirá gratuitamente la Di¬
rección general de Ganadería.

* * *

En favor de la Ganadería. Por el Comité eje¬
cutivo nacional de la Alianza de Labradores han
sido presentadas al Gobierno de la República las con¬
clusiones que fueron aprobadas por la asamblea ce¬
lebrada los días 13 al 16 de abril, en relación con la
ganadería y agricultura ; son :

1.» Supresión de las Cámaras Agrícolas y revi¬
sión de la actuación de los Pósitos, por no haber
cumplido la misión que les fué confiada.
2." Que se nombre una Comisión técnica para el

estudio de las plagas en los encinares.
3." Que se ponga en vigor el decreto de 3 de di¬

ciembre de 1931.

4." Divulgación, por medio de gráficos y pelícu¬
las, de la riqueza pecuaria e industrias derivadas.

5." Que se intensifique, por las Direcciones gene¬
rales de Ganadería, Agricultura y Montes, la divul¬
gación, por medio de folletos y gráficos, de las prác¬
ticas ganaderas y forestales, como medio de mejora
de la producción.

6.® Que se declaren obligatorias la vacunación de
aquellas enfermedades infectocontagiosas de los ga¬
nados que, a juicio de la Dirección general de Gana¬
dería, sea necesario implantar en bien de la econo¬
mía nacional y salud pública.

7.® Que se anule el monopolio concedido por la

Dictadura contra todo principio de justicia, a favor
de un individuo, para la crianza y explotación en Es¬
paña de animales peleteros.

Asamblea extraordinaria !de la A. N. V. E.
El Comité directivo de la A. N. V. E. ha convocado
una Asamblea extraordinaria para los días 6, 7, 8, 9
y 10 de junio próximo. Todos los asociados recibirán
la correspondiente carta de convocatoria, donde se ex¬
ponen las razones de esta Asamblea extraordinaria.

La A. N. V. E. ha .sabido interpretar admirablemen¬
te el estado de conciencia profesional citando a esta
reunión en un momento de gran' responsabilidad histó¬
rica para la veterinaria; creada la Dirección de Gana¬
dería, su realización ■práctica corresponde a la veteri¬
naria en su conjunto profesional; es evidente que la
orientación, las directrices competen a unos pocos, des¬
tacados en sus cargos y actividades; pero la ganadería
está diseminada por todo el país y los veterinarios son
los encargados de llevar estas orientaciones y aplicar
estos servicios.
La Asamblea será fructuosa en sus resultados por la

orientación de eficacia que propende en sus temas y
discusiones.

Ultimas cotizaciones
Mercado de Madrid

GANADO VACUNO

Continúa con abundantísimas existencias el mercado
de esta clase de reses, circunstancia por la cual han
vuelto a decrecer las cotizaciones.

Las últimas operaciones se han hecho a los precios
siguientes: toros, de 3,26 a 3,30 pesetas; vacas extre¬
meñas, a 3,15 pesetas, y vacas andaluzas, a 3,11 pe¬
setas.

GANADO LANAR

Se mantienen con firmeza las últimas cotizaciones, qúe
son las de 2,80 y 2,85 pesetas kilo canal.

Mercado de Barcelona

Nota de precios de las carnes en canal realizados en
los mataderos públicos de esta ciudad:
Vacuno mayor, a 3,20 pesetas el kilo: ternera, a

3,70; lanar, a 3,75; cabrío, a 2,50; cabrito, a 6,50;
cordero, de 3,90 a 4; cerdol del país, de 3,55 a 3,60;
valencianos, de 3,60 a 3,65; extremeños, de 3,05 a
3,10.

Recomendamos a nuestros suscriptores y lecto¬
res fijen su atención en los anuncios de esta
Revista; en ellos encontrarán lo que desean

Ernesto Giménez, Huertas, 16 y 18.—Madrid.-—Tlf.® loSzo.


